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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de la provincia de Valla
dolid y el Juez de instrucción del distrito de la Plaza 
de dicha ciudad, de los cuales resulta:

Que ei Procurador D. Fidel Ruiz del Castillo, en 
nombre de D. Gregorio Alonso Gómez, vecino de Bam- 

Gba^dednjoescrito de querella ante el Juzgado de ins
trucción citado contra D. Cecilio Pérez, Alcalde del 
expresado pueblo de Bamba, y otros, exponiendo: que 
en 16 de Febrero de 1896, su representado compró una 
vaca á Esteban Pérez en determinado precio, y desde 
ese día la entregó á los guardas del ganado para que 
se la custodiaran y llevasen al pasto durante el día, y 
continuó enviándola al vaquerizo hasta el 22 inclusive 
del siguiente mes de Marzo; que como á las nueve de 
la mañana del 23, y en ocasión de hallarse el querellan
te enfermo en cama, llegaron á la puerta de la casa 
del mismo el referido Alcalde y otros, y llamaron á la 
puerta, saliendo á contestar la esposa de su principal, 
Toribia Caballero, y sin más explicaciones, dándose el 
D. Cecilio á conocer como tal Alcalde, le preguntaron 
si tenía en casa una vaca de Esteban Pérez, y como la 
m ujer contestara que no, que la única vaca que en 
casa tenían era de la propiedad de su marido, el Don 
Cecilio repuso: «no importa, esa vaca me la llevo yo», y 
uniendo la acción á la palabra, penetró en la casa, se
guido de los que le acompañaban, se dirigió á la cua
dra, desató por su propia mano la cuerda que sujetaba 
á la res y se marcharon con ella, sin hacer caso de las 
respetuosas protestas del matrimonio por la acción 
usurpadora realizada contra la voluntad de los legíti
mos dueños de la vaca, sin que hasta la fecha de sus
cribir la querella se hubiere sabido ni dónde conduje
ron la res, ni lo que hicieron con ella; y siendo estos 
hechos constitutivos del delito de robo, previsto y pe
nado en el caso 5.° del art. 516 del Código, ó bien los 
de allanamiento de morada de que habla el caso 1.° 
del 215, y el de expropiación ilegal del 228, se denun
ciaban al Juzgado para que exigiera de los autores las 
responsabilidades que procedieran con arreglo á de
recho:

Que incoado el oportuno sumario y estando el Juz
gado practicando las diligencias acordadas, el Gober
nador, de acuerdo con el dictamen de la Comisión pro
vincial, le requirió de inhibición, fundándose: en que se 
tra ta  ¿o un decomiso hecho por el rematante de consu
mos de la localidad en dos vacas de su propiedad; en 
que dicno decomiso, llevado á cabo con la anuencia del 
Alcalde y autorización del Juzgado municipal, fué 
aprobado por la Jun ta  administrativa, que consideró 
fraudulenta la introducción de las reses, y condenó á 
sus ifücñn^ en este concepto, á satisfacer los dobles de
rechos que marca la instrucción de consumos; y  en que

no es á la jurisdicción ordinaria á quien compete re 
solver si aquella Junta obró ó no de conformidad con 
las disposiciones vigentes en lanm teria, existiendo por 
resolver una cuestión previa de carácter administrati
vo: citaba el Gobernador los artículos 301 y 309 del 
vigente reglamento de consumos, el art 27 de la ley 
Provincial y el Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose incompetente; y apelado que fué este auto 
por la parte querellante, y sustanciada asimismo la 
apelación, la Audiencia de Valladolid lo revocó, soste
niendo la competencia de la jurisdicción ordinaria, en 
virtud de que de las diligencias sumariales practicadas 
aparecían hechos que revestían caracteres de delito 
r especto á la forma en que se llevó á cabo el comiso de 
la vaca, y porque tales hechos, dada su índole, no pue
den depender de la cuestión previa que la Autoridad 
administrativa competente haya de resolver, sino que 
son de la exclusiva competencia de los Tribunales or
dinarios:

Que el Gobernador, en desacuerdo con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 6.° de la Constitución política, que pro
híbe entrar en el domicilio de un español ó extranjero 
residente en España sin su consentimiento, excepto en 
los casos y en la forma expresamente previstos en las 
leyes, y el art. 76 de la misma Constitución, que reser
va á los Tribunales y Juzgados la exclusiva potestad 
de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales:

Visto el art. 215 del Código penal, que castiga á los 
funcionarios públicos que no siendo Autoridad judicial 
entraren en el domicilio de un español ó extranjero sin 
su consentimiento, á no ser en los casos previstos en la 
Constitución:

Vistos los artículos 2.°, 269 y 321 de la ley provisio
nal sobre organización del Poder judicial, que además 
de confirmar el citado art. 76 de la Constitución, reser
va á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de las 
causas criminales, cualquiera que sea la penalidad se
ñalada por las leyes, sin otras excepciones que las allí 
establecidas, inaplicables al presente caso:

Vistos los artículos 3.° y 10 de la ley de Enjuicia
miento criminal, que entienden la competencia de los 
Tribunales encargados de la justicia penal para sólo el 
efecto de la reprensión á resolver las cuestiones civiles 
y administrativas prejudiciales, propuestas con motivo 
de los hechos perseguidos, cuando tales cuestiones apa
rezcan tan intensamente ligadas al hecho punible que 
sea racionalmente imposible su reparación, y que con
firma la competencia de la jurisdicción ordinaria defi
nida por las disposiciones legales antes citadas:

Visto el reglamento provisional para la imposición, 
administración y cobranza de consumos de 21 de Junio 
de 1889, que por sus artículos 170 y 171 exige mandato 
de Autoridad competente pa^a toda clase de reconocí 
mientos, declara exenta de él las casas particulares, y 
sólo permite el registro de las que tuviesen ganados 
vivos obligados al registro para el exclusivo objeto de 
comprobar su existencia, número y clase, que no com
prende en su cap. 30, «De la sanción penal», los he
chos que motivaron esta competencia como contra
venciones á la ley y reglamento del impuesto, cuyas 
responsabilidades son exigibles por procedimientos pu
ramente administrativos, y que, de contrarío, por su 
artículo 131 reserva á los Tribunales entender en los

delitos que puedan cometerse al realizar las defrauda
ciones:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores de provincia 
suscitar cuest ones de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en vi-tud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar;

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la querella formulada por 
D. Gregorio Alonso Gómez ante ei Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza de la ciudad de Valladolid 
contra el Alcalde, Secretario y dos vecinos de Bamba, 
porque estando el querellante enfermo en su casa, ésta 
fué allanada por los querellados, quienes sacaron de la 
misma y se llevaron una vaca, c  yo paradero no ha 
vuelto á saber el que se dice propietario de la misma:

2.° Que aparte de que el Alcalde declara que no 
había formado ningún expediente para ocupar dicha 
vaca, que ésta había sido vendida, que había obrado 
así y por vía de decomiso, y para hacer efectiva la con
tribución de consumos de todo el año 95 al 96, y  que 
no había hecho apremio de ninguna especie ni nom
brado comisionado ejecutor; y el Secretajjo dice, de 
contrario, que se procedió en aquella forrná porque no 
se habían pagado ios derechos de consumos pertene
cientes á la vaca,, ni mienta ^  ésta: aparte tam 
bién de que efectivamente no aparece unido al suma
rio ningún expediente administrativo, el conocimiento 
de los hechos motivo de la querella, la apreciación de 
si se realizaron ó no con las formalidades legales, y el 
castiga de los mismos, en su caso, no está reservado á 
la Administración por ninguna disposición legal, ni la 
misma tiene competencia para decidir cuestión alguna 
previa que pueda afectar al fallo de los Tribunales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D .  Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente :iel Consejo de Ministros,

USarcel© de Azcárraga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á los 

habitantes de la provincia de Pangasinán (Filipinas) por 
su patriótico comportamiento con motivo de la insu
rrección, manteniéndose con ejemplar lealtad fieles á 
la Madre Patria, oontríDuyendo con donativos á las ne
cesidades de la guerra y al socorro de los soldados he
ridos, viudas y huérfanos, y recibiendo siempre con 
singular entusiasmo la presencia de las tropas espa
ñolas;

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo ei Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,
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Vengo íío conceder á dicha provincia el dictado de 

Muy noble y Muy I^al* como recom pensa á la pa trió ti
ca actitud que luy observado y estim ulo para  el po r
venir.

Dado en gan Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil ocho'*’,"'otos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
1 Vijv.stro ,)e Ultramar,

T m t i m ,  y V illarroya.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN
Ilmo. S r : Vista un a  consulta del A dm inistrador de 

b ienes del Ervt c*dü de la provincia de Almeria cerca de 
si las le v i i  mociones de que tra ta  el Real decreto de 25 
de Junio dirimo se refieren exclusivam ente á las ro tu 
raciones practicadas en terrenos enajenables, ó com 
prenden  tam bién las existentes en predios exceptuados 
d e  la  ven ta  que están bajo la  jurisdicción del Ministe
rio de Fotn nt/»:

•Considerando que la  legitim ación de la  posesión de 
terrenos roturados en m ontes públicos, como beneficio 
concedido ó los poseedores de aquéllos, no puede esti
m arse más que como una  forma de ven ta , y, en este 
sentirlo, lo que no es enajenable, tampoco puede ser 
legitim adle,

Conside j,ndo que el a rt. 8.° de la ley de 30 de Agos
to de 1896 sobre modificación de impuestos, al prescribir 
lo form ac ón del Catálogo definitivo de los m ontes que 
po r razones de interés gen era l deben quedar excep
tuados d j la desam ortización, reconoce y convierte en 
precepto el principio científico que la utilidad pública 
represen ta, y, por lo tan to , los m ontes que revisten 
este carácter, llevan  en sí mismos la  razón p erm anen
te  de su excepción, no pudiendo, en su consecuencia, 
adm itirse que el propósito del legislador haya sido el 
de a n u la r  tan  saludable precepto por el solo hecho de 
no aparecer expresam ente consignado en el a rt. 7.° de 
la  ley de 20 de Junio últim o que las legitim aciones 
sólo se entiendan referidas á los terrenos desam orti
zab as:

Considerando que, aun cuando tampoco se consig
nó esta advertencia en el a rt. 42 de la ley de 5 de 
Agosto de 1893, referen te  al mismo asunto, ello no fué 
obstáculo para que en el Real decreto de 29 del propio 
mes, dictado para  su ejecución, se expresara de modo 
term inante que aquélla se refería sólo á bienes des
am ortizadles no exceptuados de la venta, como tam 
poco lo he .«ido ahora para  cons g n a r  igual aclaración, 
si no en el R -al decreto de 25 de Junio últim o, en la  
Real Oí <, jul ctvj icb misma fecna, uictana p a ia  ciai a 
aquél el debido cum plim iento:

Considerando que, fundándose en razones de equi
dad y de carác ter puram ente económico todas estas 
disposiciones re la tivas á la  legitim ación de terrenos, 
no sería racional adm itir que, á títu lo  de o torgar ta les 
beneficios á los poseedores de fincas ro tu radas a rb itra 
ria  y  abusivam ente, quedaran anu ladas las que sin 
duda a lg u n a  corresponden á otro orden más elevado y  
transcenden tal , cuales son las que la excepción de los 
m ontes de u tilidad pública supone; y teniendo en cu en 
ta  que la leg itim ación de terrenos roturados en esta 

• clase de predios sería u n a  constante am enaza con
tra  su in tegridad, un  serio obstáculo á la ejecución 
de toda m ejora y aun  al aprovecham iento ordenado y  
esencialm ente conservador á que por su destino deben 
som eterse estos m ontes, y una  form a de desam ortiza
ción tan  absurda en el orden científico como en el eco
nóm ico;

\S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nom bre la  R e i n a  
R egen te  del Reino, de conform idad con lo propuesto 
por ese C°ntro directivo, se ha servido disponer se ev a
cúe la  referida, consulta, haciendo constar que las 
prescripciones del Real decreto de 25 de Junio últim o 
y  Real o r d e n  de ig u a l fecha no son aplicables á los 
m ontes y dem ás terrenos exceptuados de Ja desam orti
zación en concepto de utilidad pública, al tenor de lo 
prevenido en el a r t .  8.° de la  ley sobre modificación de 
im puestos de 30 de Agosto de 1896 y  en las disposicio
nes dictadas para  su cum plim iento.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su conocimiento y efectos consiguientes. Dios gu ard e  á  V. I. m uchos 
años. Madrid 27 de Agosto de 1897.

N. REVERTER
§r. Director genera l de Propiedades y  Derechos del , Estado.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

TRIBUNAL  D E  C U E N T A S  D E L  R E I N O

Por el presente, y en v irtud  de a cuerdo del Excmo. Sr. Ministro  Jefe de la Sección tercera de la Sala de U ltram ar de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á I). Antonio María Escobedo y D. Ignacio Banqueri, Administrador y Contador que respectivamente fueron de l-> Habana, cuyo paradero so ignora, á fin de que en el term ino de treinta  días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este am jne'o mi la OAokt¿, se presenten en evta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contesta r los pliegos de reparos ocurridos t-m el examen de la cuenta  de Rentas públ cas del mes de Febrero de 1867; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.Madrid 30 de Agosto de 1897.= P . S., Emilio Huelín.3129—-M—3

MI N I S T E R I O  DE HA C I E N D A
Direccion general del Tesoro 

publico y  O r d e n a c io n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s ta d o
Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido por la Caja general de Depósitos en 1.° de Diciembre de 1891, con los números 181.631 de entrada y 47.582 de registro, correspondiente al constituido á nombre y como de la propiedad de D Juan B aíaguery Enseñnt, para su garan tía  en el cargo de Notario de S ntañy, im portante dicho depósito 3.500 pesetas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 á disposición de la Audiencia de Palma de Mallorca, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que est n tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de est’ provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de 

Agosto de 1893.Madrid 9 de Agosto de 1897.=E1 Director general, J . R. 
de Oya. . X—384

Ju n ta  d e  C lases  p asiv as
Publicación de la s  declaraciones de derechos pasivos, hechas por esta  Junta durante la  prim era quincena  del corriente m es de A gosto.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA
D. Enrique Freire y López, clasificado en concepto de ju- ' hilado con el haber anual de 8.000-pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 10.000 que le s :rve de regulador, y por reunir 36 años, 4 meses y 12 días de servicios. Extracto de los mismos: Abogado fiscal de la Audiencia territo rial de la Coruña un año, 11 meses y 8 días; en igual cargo en la de Pamplona 5 meses y 6 días; Teniente fisc 1 de la misma Audiencia 5 años, un mes y 10 días; Magistrado de la Audien- * cia territorial de Oviedo 6 años, 4 meses y 16 días; Presidente de la Audiencia de lo crim inal de Santiago 9 años, 2 meses y 29 días; en el mismo cargo en la de Calatayud 5 meses y 22 días; Magistrado de la Audiencia territo rial de Oviedo 2 años, 5 meses y 14 días, Presidente de Sala de la A udiencia provincial de Palm a 2 años, 3 meses y 27 días, y se le abonan por razón de cerrera 8 años.D. Juan Ricoy y Fraiz, clasificado en concepto de jubilad© con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años, 9 meses y un día de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal del Juzgado de primera instancia de Camba

dos un año y 3 días; Juez de primera instancia de varios partidos de entrada, de asetnso y de térm ino, 14 años, 5 meses y 14 días; Abogado fiscal d é la  Audiencia de Valladolid un -mes y 11 días; M agistrado de las Audiencias de Lerma, de Orense y de Benavente 7 años, 5 meses y 11 días; Fiscal de la Audiencia de Ubeda 4 meses y 11 días; en igual cargo en la de Benavente 6 meses y 24 días; Magistrado de la Audiencia de Albacete 3 años y un mes; Fiscal de la de León un año, 8 meses y 17 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.D. Juan Pérez Ponce, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 5.600 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 7.000, que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 8 meses y 21 días de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal del Juzgado de prim era instancia de Yeste, 4 años, 9 meses y 6 días; en igual cargo en Castro Urdíales, 8 años, 6 meses y 9 días; Secretario de la Audiencia de lo crim inal de Cartagena, 2 años, 11 meses y 28 días; Juez de p rim era instancia de Hellín y de La Roda, de ascenso, 3 años, 3 meses y 4 días; Juez de prim era instancia del d istritode Santiago de Jerez de la Frontera, de térm ino, un  año, 4 meses y 4 días; Teniente fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Al- 
cañiz, un  año y 13 días; Juez de prim era instancia de Alcoy, de térm ino ,2  meses y 27 días; M agistrado de la Audiencia de Gerona, 2 anos, 2 meses y 28 días; en igual cargo en la de Huesca, 3 años, 3 meses y 22 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.D. José Cot y Cola, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador y por reunir 25 años y 20 días de servicios. Extracto de los mismos: en el E jército, 6 años, 5 meses y 2 días; Celador de Vigilancia de Valencia, 2 años, 5 meses y 12 días; Escribiente de la Inspección de Vigilancia públ:ca del d istrito  del Mar de Valencia, un año, un mes y 9 días; Subinspector de Vigilancia de Villa- nueva del Grao, de la misma capital, 4 años, 9 meses y 21 días; Secretario de prim era clase del ramo de V igilancia de Valencia, 7 meses; Subinspector del Cuerpo de V igilancia pública de Valencia, 3 meses y 24 días; Inspector de tercera clase del Cuerpo de Orden público de la repetida ciudad, 6 años, 4 meses y  6 días, é Inspector de tercera clase del Cuerpo de V igilancia de la provincia de Valencia, 3 años y 6 días.

MONTEPÍOS DE LA. PENÍNSULA
Doña Loreto M artínez Moriel, viuda de D. Manuel Tollo Amondarey, empleado que fué de Correos. Se le declara con

derecho á Ja pendón del Montepío de Correos de 1.425 pesetas anuales.Doña Inocenia B abguer y Serrano, viuda de D. Manuel del Río, O léis l de tercera clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le dudara con derecho á la pensión del Montepío de O ficin as de 6-5 pesetas anuales.

Doña Justa Jacinta de la Penela y Santiago, huérfana de 
D. Cipriano, Guarna portero que fue de la Montaña del Prín
cipe Pío. Se le oeebu*H con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 2 0 pesetas anuales.

Doña María de la Consolación Sánchez Rueda, huérfana de D. Félix, O -tedrático que fué del instituto de S n Isidro de esta C *rte Se íe declara con derecho la pensión del Montepío de Oficio as de 875 pesetas anuales.
Doñ Eludio VL.té y Espina, Doña Rosario Barca,la yMaté y Doñ \  uto ni Barcala de las Heras, viuda la primera y huérfanas las -egundas de D. Manuel, Oficial que fué de Telégrafos. Se les declara con derecho á h  pensión íntegra del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales qu¿ disir upaban en com partieipación con el huérfano D. Alfredo, que ha fallecido.Doña Petra Hernández González, viuda de D. Santiago de la Vega Almei i , Torrero que fué de faros. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.Doña Casilda y Dfinn Elena María Pérez García, huérfanas de D. Calixto, Contador que fué de Hacienda pública. Se les declara en juicio de revisión con derecho á suceder á su 

difunta madre en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.Doña Teresa, Doña Purificación y D. Andrés Coca y Palo
mero. huérfanas de D. Manuel, Juez que fué de la Audiencia provincial de H it Iva. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío fie Oficinas de 437 pesetas 50 céntimos auuales, ó sea la m itad de la íntegra de 875 pesetas que les corresponde en unión de su m adrastra Doña Visitación Artuch, y cuya m itad se le reservó por acuerdo de esta Ju n ta  de 3 de Julio último.Doña Carmen López García Infantes, huérfana de D. Pedro Pablo, Auxil ar que fué de Minas. Se le declara con derecho á suceder á su madre Doña Manuela en el goce de 1 pensión del Montepío fie Oficinas de 625 pesetas anuales que esta disfrutó hasta que contrajo segundas nupcias.Doña Micaela Melgarejo y Melgarejo, D. José Luis y Don Andr s Revuelta y Melgarejo y D. Carlos RevueiL y Dur,.n, viuda la primera y huérfanos los segundos de D. André Revuelta y Valcárcel, Oficial que fué del Ministerio de Marina. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.Doña Juana Domenchina Sáinz, viuda de D. Federico García del Real, Director de Sección de p r im e ra  clase que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara sin derecho ala pensión del Montepío de Correos que solicita, porque su citado marido falleció con anterioridad á la publicación de la ley por la que se incorporaron al Montepío de Correos á los 
funcionarios de Telégrafos.Doña. Leonor Rodón y Folch, viuda de D. José Amorós Amill, Ingeniero mecánico que fué de la D v 'sión de ferrocarriles del Noroeste. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, porque el referido cargo de Ingeniero no tiene incorporación á Montepío.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Agueda Virgas y Queralt, viuda de D. José García, Magistrado que fué de la Audiencia territorial do las Palmas. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.125 
pesetas anuales.Doñ ¡ María del Mar Zerolo, viuda de D. Santiago de He- ceta, Tesorero que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión v talieia de 1.500 pesetas anuales.Doña Brígida Avalos y Ruiz, viuda de D Manuel M ría Dáv.ila, Presidente que fué de la Audiencia de Orense. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.125 pesetas 
anuales.Doña M argarita, Doña Ju lia  y Doña Sofía A rnau y Mateo, huerxanas de i). AuijusCiano, Olioiui mayor que rué ue íu jjí~ rección fie Estadística. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.875 pesetas anuales.Doña Paulina Ondovilla y Gatto Durán, de estado  viuda, huérfana de D. Pantaleón, Presidente de Sala que fué de la Audiencia de Madrid. Se le declnra, en cumplimiento de Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda en 21 de Julio 
último, con derecho á la pensión vitalicia do 2.875 pesetas 
anuales.Doña Dolores Almoína y Caballero, huérfana de D Jesús María, Magistrado que fué de la Audiencia de Madrid. Se le declara con derecho á. lo pensión vitalicia do 2.125 pesetas 
anuales, en vez de la del Montepío de Ministerios de 1.250 que se le concedió por acuerdo de la suprim ida Junta de Pen
siones civiles de 22 de Agosto de 1883.Doña Peregrina Errazti Urbiguiain, viuda de D. Pablo Manzanera, Ingeniero Jefe de segunda clase que fué del Cuerpo de Ingenieros agrónomos. Se le declara con derecho a la 
pensión vitalicia de 975 pesetas anuales.D. Mariano Herrera y M unuera, huérfano incapacitado 
de D. Ignacio, A dm inistrador que fué de Propiedades del Estado en Toledo. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba su d T u n t a  madre 
Doña A ntonia por acuerdo de esta Ju n ta  de 28 de Febrero 
de 1891. - ,Doña Regina Zafra y Vázquez, viuda de D. Joaquín Al
caide, Catedrático que fué de la Universidad Central* be>ie decirra con derecho á la pensión vitalicia da 1.625 pesetas 
anuales. -d t pDoña María de los Dolores Gallo, huérfana de D. Eeiip^
Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se clara con derecho á la  pensión del Tesoro, por 9 años, de 2U 
pesetas anuales. . GDoña Manuela Claras y López, viuda de LL P ru d en c io  o - 
lis, Profesor que fué de la Escuela Normal de Maestros Valencia. Se le declara sin derecho á la pensión que scuci 
por carecer el causante de sueldo regulador al efecto.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Carmen García de Acuña y Doña Leonor, 
sefa, D. Manuel, Doña Isabel y D. Rafael Gómez, F ^ í í C1uar. A cuña, viuda la prim era y huérfanos los demás de U. n tolomé Gómez Bello, Jefe de Negociado de segunda cíase» terventor de la A dm inistración Central de Im p ues to s  ue 
lipinas, y últim am ente Delegado que fué de Hacienaa Córdoba. Se les declara con derecho á la pensión d é r o setas anuales, con el aum ento de una tercera parte ja de otra cantidad igual á la pensión, según que resinan 
Península ó en U ltram ar.
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Doña Teresa, Doña Marcelina, Doña Candelaria, Doña 
Piedad, Doña María Juliana, Doña Dolores, D. Juan Francis
co y D. Victoriano Prim y Aguilar, huérfanos de D. Agustín, 
Oficial quinto que fué de Hacienda de la Habana. Se les de
clara con derecho á la pensión de 20o pesos anuales.

Doña Basilisa Arduan, viuda de D. José de la Linde y Al- 
C'her, A u x i l ia r  que fu ¡ de la clase de quintos de la Sección 
de Atrasos de la Sala especial de las isl s de Cuba y Puerto 
Rico del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara, en 
cumplimiento de Real orden dictada por el Ministerio de U l
tramar en 17 de Julio último, con derecho á la pensión de 
500 pe etas anuales.

Doña Esperanza, Doña Mercedes y Doña María Luisa Mi
randa y Sala zar, huérfanas do D. Sebastián, Oficial quinto 
que fué de la Administración local de la Aduana de la Ha
bana. Se les declara con derecho á la pensión de 250 pesos 
anuales.

Doña Genoveva Saldaña y Garcés, viuda de D. Arturo 
Dámaso Muñoz y González, Oficial cuarto, Vista que fu de 
la Administración de Rentas de Aguadillo (Puerto Rico). Se 
le declara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Amelia Vidant y Oaiguet, viuda de D. Antonio Cal- 
veto y Sambeat, Jefe que fué del Presidio de la Habana. Se le 
declara con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Rosario del Pan y García Fontela, huérfana de Don 
José Felipe, Jefe que fué de Sección de la Secretaría del Go
bierno Superior civil de Filipinas. Se le declara con derecho 
á la pensión de 500 pesos anuales en vez de la de 550 que, 
c o n  el carácter de provisional y bajo fianza, se le concedió 
por decreto del Gobierno general de Filipinas de 17 de Sep
tiembre de 1892.

PENSIÓN DEL TESORO DE ULTRAMAR

Doña Antonia Jiménez Oteiza, huérfana de D. Antonio, 
Contador general que fué de Hacienda de la isla de Cuba. Se 

, le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.333 pesetas 
' y 33 céntimos anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Bernardina del Valle, viuda de D. Pedro Antolín 
Rojo, Escribiente que fué del Ministerio de Fomento. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 pese
tas anuales.

; Doña Valentina Nombela de la Rubia, viuda de D. José 
Castro Alvarez, Auxiliar que fué del Ministerio de Fomento, 
Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.500 
pesetas anuales.

Doña Juana Manuela de Torres Garrido, viuda de D. Se- 
rapio Miguel, Oficial facultativo que fué de Minas. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Emilia Parés y Pons, viuda de D. Francisco 
Fumado Beltri, Marinero Celador que fué del lazareto de Ma- 
hón. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 
750 pesetas anuales.

Doña Severiana Cascavilla, viuda de D. Tomás Moreno 
, Castillo, Celador que fué de Telégrafos. Se le declara con de

recho á dos mes á s al respecto de 750 pesetas anuales.
Doña Francisca Fasio Oliver, viuda de D. Jaime Mas Ca- 

ñellas, Ordenanza que fué de Correos. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 725 pesetas anuales.

Doña Martina Morlanes, viuda de D. Calixto Martínez Pa
lacios, Peón caminero que fué de las carreteras del Kstado.

Se le declara con derecho á dos mesadas ni respecto de 730 
pesetas anuales.

Doña Paula de la Torre Mingóte, viuda de D. Juan Benito 
4 Andrés, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 

Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 
pesetas anuales.

Doya Maria Diago, viuda de D. Marm d Gaya Alonso, 
Pem caminero que fué de las carreteras d«-*l E-íado. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Amat y Ferrer, viuda de D. Eugenio Rueda 
Martín, Alguacil que fué de Audiencia. Se le declara sin de
recho á las dos mecadas que solicita, porque cuando contra
jo matrimonio con el causante ya había éste cumplido la 
edad de sesenta años.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Obdulia Lorenza Mansilla y Trujillo, viuda de.. Jerónimo 
Tomás Campos y Blanco, operario que fué de las minas de 
Almadén. Se le declara con derecho á la limosna de 50 cén
timos de peseta diarios.

María Magdalena Redondo y Calle, viuda do Pedro No- 
lasco Toledano, operario que fué de las minas de Almadén. 
Se le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de pe
seta diarios.

 ̂María Luisa y Eulalia Delgado y Merino, huérfanas de 
Higinio Julián, operario que fué de las minas de Almadén. 
Se les declara sin derecho á la limosna que solicitan, por ha
ber dejado transcurrir el plazo que está señalado para recla
marla.

Madrid 30 de Agosto de 1897.=V.° B.°=E1 Presidente, 
P. A., Cros.=El Vocal Secretario, Federico Asquerino.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  p r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

Relaciones de los montes y demás terrenos forestales de dominio público que no revisten carácter de interés general, formadas, en cumplimiento del 
artículo 4.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1897, por la comsión clasificadora de los montes públicos (1).

P R O V I N C I A  D E  G U I P Ú Z C O A

NÚMERO 

DE ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

M O N T E S  D E  L O S  P U E B L O S

Partido judicial  de Azpeitia.
1 Garrinza. Parcela «Arreta-arpia» ..................................................... Al pueblo de Beizama...................... ................„............. 6‘40
2 Garrinza. Parcela «Azcuncegui».......................................................... Al pueblo de Beizama...........................  ............ 0‘50
3 Garrinza. Parcela *Icazvide-gaña»..................................... ................ Al pueblo de Beizama.................... ................................. 1‘75
4 Garrinza. Parcela «Illanu».................................................................. Al pueblo de Beizama..................................................... 3‘25
5 Garrinza. Parcela «Illariza y Besacu»................................................ Al pueblo de Beizama...................................................... . 13 »
6 Garrinza. Parcela «Ipardin»............................................................... Al pueblo de Beizama........................................................ 1*15
7 Garrinza. Parcela «Labaqui-zarra»..................................................... Al pueblo de Beizama........................... .... .............. 9 »
s Garrinza. Parcela «Laiztizábal».......................................................... Al pueblo de Beizama................................................... 1 »
9 T r l  o m  .  .  . .  . Garrinza. Parcela «Larrañagacho-burna».......................................... Al pueblo de Beizama......................... .............................. 2 »

10 T 11 QTYl .  .  , Garrinza .  Parcela «Magutza»................................................... . .......... Al pueblo de Beizama..................................................... ¡ 1 »
11 r  r l  p t v i  .  .....................  . Garrinza. Parcela «O lloqui»................................................................ .......... Al pueblo de Beizama..................................................... ; 8 »
12 T n ü * m  . . Garrinza. Parcela «Orbizu»....... ............................ ................. . . . . . . A l pueblo de Beizama................................................ . ! 3‘80
13 THpm _ .  .  . .  k . Garrinza. Parcela «Orietaeo-iturbrinca.»........ ................... ............ ........ Al pueblo de Beizama....................................................................................................... J 0‘70
14 T r\ P*m ~ Garrinza. Parcela «Oterre» . ......... ...... ........................................... Al pueblo de Beizama.................... ...................................... f 6‘80
15 Trlpm . . . . Garrinza. Parcel  ̂ «Oyarbide-barruti»................................................. Al pueblo de Beizama.......... .......................................... 0‘50
16 T r] pTYl _ Garrinza. Parcela «Petrasoro-barrena». . . . . . .i.................................... A l pueblo de Beizama.................... • ................................. 0‘05
17 THpm « - . Garrinza. Parcela «Petr soro-icazbide».......... ............................. ........ Al pueblo de Beizama...................................................... 0*75
18 THpm ... Garrinza. Parcela *Urraquico-trangotá»............................................. A l pueblo de Beizama.................................................... 0‘35
19 THpm Garrinza. Parcela «Zalborro»......................... .................................... Al pueblo de Beizama...................................................  . . . . 2 »
20 Pjpríí i ti Oamendi. Parcela «Arraseta»........ .................................................... Al pueblo de Ceraín ........................................... 0‘27
21 T Hpm Oamendi. Parcela «L  rre-errata»........................................................ Al pueblo de Ceraín......................................... 3 »
22 T r\ ptti . . . . . Oamendi. Parcela «Muñabil».......... ............. ....................................... Al pueblo de Ceraín.................................................. 1*50
23 Vi H n tpía * ........ Urquiola Errinustegui......................................................................... Al pueblo de Vidania.......................................................... 0‘40

Partido judicial de San Sebastián.

24 Aduna.................... ................ Adunamendi. Parcela «Arrazubico-munteguilla»............................... Al pueblo de Aduna.............................................................. 0‘34
25 Idem ...................................... Adunamendi. Parcela «Arrazuvichaval»............................................ Al pueblo de Aduna............................... 4*08
26 Idem ....................................... Adunamendi. Parcela «Ularoz»...................... ..................................... Al pueblo de Aduna........................... 1*50
27 Idem ........................ . .......... Adunamendi. Parcela «Iturrieta chiquia».......................................... Al pueblo de Aduna............................ .. . . . . 1*85
28 Idem ............ ............ . Adunamendi. Parcela «Paraquemuño»............................................... Al pueblo de Aduna.......... ............. 1*40
29 Idem . . ................................ Adunamendi. Parcela «Sangradera y Taedia»........................... ........ A l pueblo de Aduna..........................................................  j 0‘08
30 Astigarraga....................... A churro Ermoña-Arguiñeta Parcela. «Achuoro».............................. A l pueblo de Astigarraga.............................  . . . | 2 »
31 • Idem .......................... . ........ . Atfiiurro-Ermaña-Arguiñeca Parcela. «Arguiñeta»............................ Al pueblo de Astigarraga..................................................... 3 »
32 ! Idem ............ ........................ Achurro-Ermaña-Arguiñeca Parcela. «Ermaña» ..... ...................... Al pueblo de Astigarraga..................................  ........... 3 »
33 Hernani........................... . Usoco-epeherreca-Parcela «Fagollagamalda»....................................... A l pueblo de Hernani....................................................... . 19 »

Partido judicial de Tolosa.

34 Gaztelu.................................... Gaztel uco-mendia. Parcela «Azcorregui»............................................ Al pueblo de Gaztelu........................................................ 1*18
35 Id e m ....................... . .. Gazteh'íco-mendia. Parcela «Azcorregui»............................................ A l pueblo de Gaztelu...................................................... 0*90
36 Idem................ . .. Gaztelt ico-mendia. Parcela «Erabuzucopagadia»................................ Al pueblo de Gaztelu....................................................... 0‘05
37 Idem ........................... ............ Gaztelu co-mendia. Parcela «Elusbarranco-munteguia».......... ......... A 1 pueblo de Gaztelu.......... ............................................. 0*12
38 Idem ...................................... Gazteluc-o-mendia. Parcela «Esurquete dnico-arirtia»........................ Al pueblo de Gaztelu........................................................ 0*10
39 ! Idem ...........................  . . Gazteluc o-mendia. Parcela «Goyoco-arirtia»..................................... Al pueblo de Gaztelu........................................................ 0‘95
40 Idem.. . . . . .  . Gaztelucc vmendia. Parcela-«Mugaco-pagadia».................................. Al pueblo de Gaztelu........................................................ 0*30
41 Idem . . . . . . . . . .  . Gazteluco -meadia. Parcela «Murquico-irirtia»................................... Al pueblo de Gaztelu........................................................... 0*15
42 Idem .. .  ....... ....................... Gazteluco- mendia. Parcela «Otaloca-munteguia».............................. Al pueblo de Gaztelu............................... ............................ 0‘10
43 Id e m ................................... Gaztelu-mt mdia. Parcela «Tellaedicaco-munteguia»........................... A l pueblo de Gaztelu........................................... ................ 0‘10
44 Iru ra ........ .............................. Iruraco-me M ía. Parcela «Ansotegui», Urence-Igarceta..................... A l pueblo de Irura................................................................. 9 »
45 Idem ........................................ Iruraco-men’dia. Parcela «Cascallú*................................................... A l pueblo de Irura................................................................. 0*55
46 Idem ........................................ Iruraco men día- Parcela «Gaetañabacá».............................................. A l pueblo de Irura................................... ..................... 1 »
47 Larraul ................« . . . ......... Larraulco-m ©nidia:. Parcela «Ayerdi».................................. ............... Al pueblo de Larraul. . .  .................................... 0‘84
48 Idem • • ............ . Larraulco-me. ud*a. Parcela «Aguerrenguiarpia*................. .............. Al pueblo de Larraul........................................................ 0‘56
49 Idem.................... Larraulco-men día. Parcela «Aítzla cet* ce-bide-buza»........................... A l pueblo de Larraul............................................................ 1*70
50 Idem . . . . .  . Lerrauco-mend'ía. Parcela «Calvario».......... ................ A l pueblo de Larraul ................... ............................... . 0‘18
51 Idem Larrauco-mendiía. Parcela «Ermendi».................................................. A l pueblo de Larraul....................................... .............. o • 2*18
52 Idem ............ •• Larrauco-mendiG- Paréela «Larredupi ó Laide................................... A l pueblo de Larraul .................................................. 7*48
53 Idem •• . . .  •• • Larrauco-mendia— Parcela «Liraeolay Arp ia»..................... ............... A l pueblo de Larraul.'..................................................... •« 4*62
54 Idem . . . .  .. .. Larraulco-mendia - Parcela «Mañacá*........ y. . ................................... Al pueblo de Larraul......................................................... 0*81

Idem • • Larraulco-mendia. Parcela «Mañacá»............ . ................................. Al pueblo de1 Larraul.................................  ................... 0*61
56 Idem • . . . Larrau Ico-mendia. Paréela «Murguel»........... .................................... A l pueblo de Larraul ................................................ ......... . 8*58
57 T r i p ó n  . . . Larraulco-mendia. parcela «Muncegui Aldea»........................... ........ A l pueblo de Larraul .................................... ................... . 0*56

T .iyarríi Lizarzaco-nuendia. Parcela «Arrabalín »..................................... A l pueblo de Lizarza....................................... ..................... 0*40•JO
59 T  rl ptíi Lizarzaco-mcndia. Parcela «Ursurián»............ .................................... A l pueblo de Lizarza........................................................... 0*70

Partido judicial de V ergara.

00 Arnn-záhal * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..................... ............ : Al pueblo de Motrico&.............................................. ............ 35 2>

El Director general, J. E. Infantes.
/

i (Se continuarán)
(1) Véase la Gaceta de ayer.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

A n u n c io s  a s t r o n ó m ic o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  e n  lo s  c a l e n d a r io s  d e  C A S T I L L A  L A  N U E V A ,  c o r r e s p o n d ie n t e s  a l a ñ o  1 8 9 8 .

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MADRID 

Latitud ............................................................ 40° 24' 30" N .

Longitud .......................  .......................  0h 10m 4S2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iuiciaíe.- lie las voces horas,  - v G .utos.
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4 37 
4 3^
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 

i 4 49 
; 4 50 
: 4 51 
| 4 52 
; 4 53 
4 54 
4 55 
4 56

7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 33 
7 32 
7 32 
7 32 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

|1S

1 *

4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 , 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 93 
5 24

i 5 25 
1 5 26

7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34

L 5 27
2 5 28
3 5 28
4 5 29
5 5 3)
6 5 3L
7 5 3 !
8 5 33
9 5 34

10 5 35
11 5 36
12 5 37
13 5 38
14 5 39
15 5 40
16 5 41
17 5 4 3
18 5 43
19 5 44
20 5 45
21 5 46
22 5 47
23 5 48
24 5 49
25 5 50
26 5 51 
27! 5 52 
28 j 5 33 
29; 5 54 
30i 5 55

!

6 33 | 1 
6 31 } 2 
6 29 3 
6 28 4 
6 26 5 
6 25 i 6 
6 23 \ 7 
6 31 i 8 
6 20 1 9 
6 18 1 lo 
6 16 i 1 i 
6 15; ]  2 
6 13 13 
6 11 1 11 
6 i o n  5
6 8 l 16
6 6 í 1 7
6 5 Í 18 

¡ 0 3 ! 13
i 6 1 ¡20  
; 6 0 ! 21 
i 5 58 ¡ 22 
! 5 56 { 23 
I 5 55 I 24 
| 5 53 i 25 
í 5 51 26 
; 5 50 \ 27 
! 5 48 | 28 
' 5 46 \ 29 
i 5 45 | 30 
í i 31
i..

5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7
i) 8
6 9
6 10 
6 12 
6 13 
6 U
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 

¡6  19

W
i <;>í 6 22 
; í; 05 
i ¡v 26 
; 6 27
j 6 28

5 43 
5 41 
5 40 
5 58 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 i 
5 27 í 
5 25 i 
5 24 i 
5 23 i
5 2 1 ;
5 19 i 
5 18 
5 16 
5 15 

¡ 5 13 
¡5  13 
¡ 5 11 i 
! 5 9 
; 5 8 
1 5 6 
i 5 5 
5 4 

1 5 3 
5 1 

; 5 0 
; 4 59 
1

1 6) 29 s
2 6 31 ;
3 <1 32 |
4 6 33 ¡
5 6 31
6 6 35
7 6 36 ;
8 6 38 i
9 6 39 ; 

I 10 6 4i‘ 
MI 6 41 ; 
1 12 6 4 ; 
113 6 43 
M 4 6 45
115 6 46 ;
116 6 47! 
n 7 G 48 : 
; 18 6 4

19 6 50 
■ 20 6 59 
I 21 6 53 
[22 6 54 
i 23 6 55 
? 24 6 56 
: 25 6 57 
' 26 6 58
27 6 59
28 7 1
29 7 2
30 7 3

4 n i
4 56 . 
4 55 
1 54 
4 53 
4 51 
1 51 
-I 50 
4 49 
4  48
4 97  
4 46 ] 
4 4 5 ! 
4 41 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 io ;
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 ! 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

1
2
3
4
5
6 
7' 
8 
9

10 
11 

; 12 
! 13
14
15
16
17
18 

‘ 19
20 

: 21 
22 

[23 
¡24 
i 25
j 26
•27
i 28

X

í"

7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23

4 35 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 35 
4 35 
4 36 
1 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 

! 4 43 
j 4 44

l lo ra s  «le tiempo medio civil á  que se verifican  la s  fases dé la  Lim a en Ha del ti e l año £ $0$.

Enero.

Día 7. Luna llena á las 12 y 10 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 30 minutos de la tarde 
en Libra.

Día 22. Luna nueva á las 7 y 10 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 29. Cuarto creciente á las 2 y 18 minutos de la tarde en 
Tauro.

Febrero,

Día 6. Luna llena á las 6 y 10 minutos de la tarde en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y  20 minutos de la  noche 

en Escorpio.
Día 20. Luna nueva á las 7 y  26 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 28. Cuarto creciente á las 10 y  59 minutos de la mañana 

en Géminis.

Marzo,

Día 8. Luna llena á las 9 y  14 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 15. Cuarto menguante á las 7 y  33 minutos de la  ma
ñana en Sagitario. M ,

Día 22. Luna nueva á las 8 y  23 minutos de la  mañana en 
- A r ie s .- ■■■;/ ■ ¡; ...

Día 30. Cuarto creciente á las 7 y  26 minutos de la  mañana 
en Cáncer.

Día 6. Luna llena á las 9 y 5 minutos de la  noche en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á las 2 y  14 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Día 20. Luna nueva á las 10 y 6 minutos de la  noche en 

Tauro.
Día 29. Cuarto creciente á la 1 y 50 minutos de la  madruga

da en Leo.
Mayo.

Día 6. Luna llena á las 6 y  19 minutos de la  mañana en 
Escorpio.

Día 12. Cuarto menguante á las 9 y  21 minutos de la  noche 
en Acuario.

Día 20. Luna nueva á las 12 y  44 minutos del día en Tauro.
Día 28. Cuarto creciente á las 4 y 59 minutos de la tarde en 

Virgo.
Junio

Día 4. Luna llena á la  1 y  57 minutos de la  tarde en Sa
gitario. ,

Día 11. Cuarto menguante á las 5 y  49 minutos de la  maña- ¡ 
na en Piscis. ¡

Día 19. Luna nueva á las 4 y  5 minutos de la  mañana en 
Géminis.

Día 27. Cuarto creciente á las 4 y  39 minutos de la  mañana 
en Libra.

Julio.
Día 3. Luna llena á las 8 y 57 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 28 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 18. Luna nueva á las 7 y 32 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 26. Cuarto creciente á la  1 y 25 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Agosto.

Día 1. Luna llena á las 4 y  14 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 9. Cuarto menguante á las 5 y  58 minutos de la  maña
na en Tauro.

Día 17. Luna nueva á las 10 y  20 minutos de la  mañana en 
Leo,

Día 24. Cuarto creciente á las 8 y  18 minutos de la  noche en 
, Sagitario.

Día 31. Luna llena á las 12 y  26 minutos del día en Piscis.

S e p t i e m b r e .

Día 7. Cuarto menguante á las 10 y 36 minutos de la noche 
en Géminis.

Día 15. Luna nueva á las 11 y 56 minutos de la noche en 
Virgo.

Día 23. Cuarto creciente á las 2 y  25 minutos de la madru
gada en Sagitario.

Día 29. Luna llena á las 10 y  56 minutos de la noche en 
Aries.

Octubre.
Día 7. Cuarto menguante á las 5 y  50 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 15. Luna nueva á las 12 y  23 minutos del día en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á las 8 y 55 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 29. Luna llena á las 12 y  4 minutos del día en Tauro.

IV oviembre.
Día 6. Cuarto menguante á las 2 y  13 minutos de la  tarde 

en Leo.
Día 13. Luna nueva á las 12 y  6 minutos de la  noche en 

Escorpio.
Día 20. Cuarto creciente á las 4 y 50 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 28. Luna llena á las 4 y  25 minutos de la  mañana en 

Géminis.
Diciembre.

Día 6. Cuarto menguante á las 9 y  51 minutos de la  mañana 
en Virgo. ,

Día 13. Luna nueva á las 11 y 28 minutos de la  mañana en 
Sagitario.

Día 20. Cuarto creciente á las 3 y  7 minutos de la  mañana 
en Piscis.

Día 27. Luna llena á  las 11 y 25 minutos de la noche en 
Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario,
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marz Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 do Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Prim avera  entra el día 20 de Marzo á la  1 y  52 minutos 

de la  tarde.
El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 52 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 12 y 19 minutos de la 

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 6 y 44 minutos de la 

noche.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Enero 7 y  8.
Eclipse p a r c ia l de Luna, v i s i b l e  en Madrid.

Principio del eclipse, á las 11 y  33 minutos de la  noche 
del día 7.

Medio del eclipse, á las 12 y 20 minutos de la  noche.
Fin del eclipse, á la  1 y 7 minutos de la madrugada del 

día 8.
El principio da este eclipse será visible en toda Europa y  

Africa, en gran parte de Asia y de la  América Septentrional, 
en casi toda la  Meridional, en las Antillas, en el Estrecho de 
Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico, en 
gran parte del Indico, en una pequeña parte del Pacífico y  en 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y  Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

Valor de la  máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la  parte austral del limbo, 0‘152; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la  sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la  sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 37° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Enero 21*
Eclipse total de S ol, i n v i s i b l e  en M adrid .

El eclipse principia en la  Tierra á 16 horas 21 ml ,  tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que
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lo ve se halla en la longitud de 27° 50' al E, de San F e r 
n a n d o  y la t i tud  0o 28' N.

El eclipse central princip ia  en la T ierra a 17 horas 24*0, 
t i e m p o  medio astronómico de San Fernando, y el p r im er lu 
gar que lo ve se halla en la  longitud  de 15° 59' al E. de San 
F e rn an d o  y la t i tud  11° 14/ N.

E) eclipse central á mediodía sucede á 19 horns 12m6, tiem 
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud  de 74° 
48' al E. de San Fernando  y la t i tud  i 2o 57f N.

171 eclipse central te rm ina  en 1 Tierra a 20 horas 25*0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últ imo ^lu
ga r  que lo ve se ha lla  en la longitud  de 12511 22' al E, dt San 
F e rn and o  y la t i tud  45° 47' N.

El eclipse te rm ina  en la T ierra á 21 horas 271 9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar  que lo 
ve se india en la  longitud  de 1J 6° 18' al E. de San Fernando 
y la t i tu d  35° 35' N.

Este eclipse será visible t n  parte de Europa, en g ra n  parte 
de As y de Africa, en una peqinña parte de los Océanos 
A tlá oticó y Pacífico, en parte  del Indico y d< I M n i Medite
r ráneo  y en u na  pequeña paríe dil Mar Polar árt ico .

J u lio  3.

Eclipse parcial de lu n a , v is . b le  en Madrid.

P r i n c i p i o  del eclipse, a las 7 y 22 minutos de la t o r d t .
Medio del eclipse, á las 9 y iViinuutus de la noche.
Fin del eclipse, a las 10 y 34 m inutos  de la nocla.,
El principio de este eclipse sera visible en gran  parte de 

Europa y AMa, en toda t i  Víric , t n  la áu M ra lin , en las islas 
F il ip inas,  en el Mar Mt dite cráneo, en g r an  parte d d  Dimano 
A tlántico , en el Indico, en partí  del Pací (ico y en el Mar 
Polar Antartico.

E f fin de este eclipse será vi sí! de en casi toda Europa,  en 
g ran  parto de Asia, en toda, el A ' r i r t ,  u i  gran  parte de la 
América Meridional, en parte de T,i Austral ia,  en el Mar Me
diterráneo, i n casi todo el Oev n n  Alt! íntico, t n  el índico,  en 
una ptqneña parte del Pacífico y en el Mar Polar A ufa rime o.

Valor de la m áx im a fase ó parte  eclipsada de la L una,

contada desde la paríe  boreal del limbo, 0*928; tom ando 
como unidad  el d iámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna, se verificará 
en u n  punto  del limbo de esta que dis ta  49’ de su  vértice 
boreal hacia Oriente (visión d recta).

KJ últ imo cent neto de la sombra con ¡a L u n a  se verificará 
en u n  punto del limbo de ésta que d is ta  70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

J u lio  1&.
Eclipse i?nufar de Sol* in v isib le  m  Madrid.

El eclípse principia  en la Tierra á 4 horas 37"6. tiempo 
medio astr  mómico de San Fernando, y el primer lugar  que 
lo vi, se halla  eti la longitud de 151° 48' al O, de San Fer- 
iiando y latitud 15n 37' S.

El eclipse ceñir  I principia en fa Tierra a 6 horas 11*4, 
tiempo medio ne ro l i  mico de San Fernando, y oi primer lu - 
trar que lo ve se l ia lh  en la long i tud  de 193° 15' al O. de San 
Fernando y latitud 39" Id' S. ^

El eclipse central a mediodía sucede 7 horas 42ml , tiempo 
medio astronómico de Sen Fernando, en la longitud de 114° 
2' «I O. de San Fernando  y la t i tud  42a 36' S

El eclipse central termina en la Tierra á 8 h uas 13,n0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando y el últim o lu 
gar que lo ve se halla en l ' long i tud  de 85° 48' al O. de San 
Fernando  y la titud  61° 51' S.

El eclipse termina, en la T k r r  > á 9 horas 46m8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 78° 1' al O. de San Fernando y 
la t i tu d  45° 36' S.

Este eclipse será visible en u n a  pequeña parte de la Am é
rica Merid onal, en parte del Océano Pacífico y en una pe
queña porte del Mar Polar A ntart ico .

D i o le  na Ib r*o 1*3.
Eclipse parcial de1 Sol, i n v i s i b l e  en Madrid.

El eclipse principia en la  Tierra á 23 horas l l m7, tiempo 
mediu astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 154° 19' al O. de San Fer
nando y latitud  66° 14' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 23 horas 
33QJ3, tiem po medio astronómico de San Fernando, y el Jugar 
que verá la maxím,. fase en el horizonte se h F a 1 longi
tud de 179° 11 al O. de San Fernando y latitud 66" 54' S.

El eclipse term ina en la Tierra á 23 horas 55n,0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último Itig- r que 
lo ve se halla en la longitud de 156° 46' al E. de Sen Fernan
do y latitud 65° IH S

Valor de la máxima fase '-párente para la Tierra en gene
ral, 0*026; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible e una pequeña parte de! Océano 
Pacífico y del Mar Polar Antártico.

i > ! e i © n i lb r * e  2 7  -y  2 8 .

Eclipse total de Luna, v i s i b l e  en M adrid .

Principio del eclipse, á las 9 y 33 m inutos de la noche 
del día 27.

Principio del eclipse total, á las 10 y 43 m inutos de la noche.
Medio del eclipse, á las 11 y 27 m inutos de la ñocha.
Fin del eclipse tota], á las 12 y 12 m inutos de la noche.
Fin del eclipse, á la 1 y 21 m inutos de la madrugada 

del día 28.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, 

A sia x Africa, en pnrte de las dos A m éricas, en el Estrecho 
de Behering, en el Mar Mediterráneo, en casi todo el Océano 
A tlántico, en el Indico y en el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las A n t i l l a s ,  en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo e n  el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y  Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se  verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 68° de s u  vórtice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la sombra con la Luna s e  verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de s u  vértice  
austral hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE FOMENTO
E s c u e l a  C e n t r a l  d e  A r t e s  y  O f i c i o s

S ecre ta r ía .

En lo s, días 15 ni 30 de Septiembre próximo, á excepción 
de los fe>tivos, se hall ¡irá abierta Ja matrícula  oficial para  
todas las enseñanzas de esta Escuela, en la  forma que se ex
presa á continuación:

Enseñamos generales.—De siete á nueve de la  noche en los 
locales siguientes: Imperial,  7; Palafox, 14; Estudios, 1; T ur  
co, 11; Ribera de Curtidores, 39; Paseo de Areneros, 17; Don 
R amón de la Cruz, 17, y Palma, 38.

Enseñamos profesionales.—Be doce á tres  de la  ta rde  en esta
Secretaría (planta baja del Ministerio de Fomento).

Sección artístico - industrial de la mujer. — De nueve á once 
de la m ñaua en la calle de la Palma, num . 38.

Para ingresar en las enseñanzas generales se necesita acre
ditar, mediante examen, saber leer y escribir y las cuatro re
glas fundamentales de la Aritrm tica.

Para m atriculurs  ■ en las profesionales es necesario haber 
aprobado en las generales de la Escuela la  A ritm ética  y Geo
metría pr eticas, y Dibujo lineal para  la Sección técnico-in
dustrial,  y estas "dos asignaturas y la de adorno y figura 
para la artístico-indus tr ia l .  A falta de estos requisitos se 
acreditará, mediante  examen, el conocimiento de estas asig
naturas .

En conformidad con lo dispuesto en el art. 70 del r e g la 
mento interior de la Escuela, los a lum nos pensionados, sin  
excepción, t ienen la obligación de m atr icu larse  y c u rsa r  en 
cada año escolar el grupo de a s ig na tu ra s  y prácticas desig
nados en los art ículos 6.°, 7.°, 8.° y 9.° del reglamento o rgá 
nico, en cada caso, correspondientes á E s  Secciones técnicas 
ó á los que aspiren á un certificarlo ele aptitud.

Madrid 31 de Agosto de 1897.= E 1 Secretario, R am iro  
Suárez.

C o l e g i o  f l a e l o n a l  «lo f$#ii*clonailitios  
. y «le Cielos.

Debiendo abrirse en 15 de Septiembre próximo y  quedar 
cerrada en 30 dei mismo la m atrícula para el curso de Peda
gogía especial 6 de Métodos tj Procedimientos para la enseñanza 
de sordomudos y de ciegos, que ha de explicarse en este Co
legio en el año académico de 1897 a 1898, se pone en conoci
m iento de los interesados quienes podrán enterarse de las 
condiciones necesarias para inscribirse en la  Secretaría dó 
dicho establecim iento, situado en la calle de San Mateo, n ú 
mero 5.

Los alum nos m atriculados en el curso anterior que no se
exam in aron  en los ordinarios de Jun io  pueden hacerlo en los 
extraordinarios de Septiembre, solicitándolo del Director del 
Colegio en la  primera quincena del mismo mes.

Madrid 31 de Agosto de 1897.=V.° V.®=E1 Director,  M. 
£ la s e o .= E l  Secretario, P. A,, Alfonso García Ucendo.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia- 

de Toledo
No habiendo tenido efecto la subasta celebrada el día 20 

de Febrero últim o para contratar la im presión y  publicación  
del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta pro
vincia, y autorizada esta Delegación por la Dirección general 
de Propiedades para que se verifique nueva subasta, el m en
cionado acto tendrá lugar el día 8 de Octubre^ bajo las con 
diciones siguientes:

El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres

años, insertando en él todos los anuncios de sub stas de fin- • 
cas que rad queu en Isi provincia y los de arriendo de las 
mí sin s; de igual manera habrá'de insertar todas las dispo
siciones superiores que se dicten respecto al ramo de bienes 
nacional es por lo que se refiere á ventas, no injertando en él 
otros anuncios que los relativos al: objeto á que se halla des
tinado.

2.a Be sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el A dm inis
trador de Bienes y Derechos del Estado de la provincia, sien
do responsable de cualquier error de imprenta que se cometa 
y reponiendo á su costa lo que hubiese equ vocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina  
ó mano, con exclusión del continuo, de E s m ism as dim en
siones que el del pliego común del sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la A dm inistración  
de Bienes y Derechos del Estado.

4 .a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11, de ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los or:ginales, no 
retrasando este servicio tan im portante por motivo ni pretex
to alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será como m ínim um  el de 220 ejempla
res, que habrán de entregarle inmediatamente.

7.a Si el contratista dejare de cum plir cualquiera de las 
condiciones anteriores, resarcirá aquél los perjuicios que por 
este hecho se causen al Estado, los cuales se harán efectivos 
sobre la  fianza y subsidiariamente sebre los demás bienes del 
contratista.

8.a Declarada la  rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la d i
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquel fuera mayor en la segunda, y sin  derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo ; 
que sobre este particular se prescribe en el Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas 
disposiciones se consideran parte integrante de este pliego en ! 
cuanto en él no se haya previsto y  sea aplicable al caso. To
das las responsabilidades que por cua quier concepto sean  
exigíbles al contratista se harán efectivas por la vía de apre
mio y procedimiento adm inistrativo que marca la vigente ley  
de Contabilidad. Las cuestiones que sobre inteligencia y  
cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista y  
la Hacienda se resolverán por la vía contencioso-adm inistra- 
tiva después de a p ila d a  la gubernativa,

9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a coneistirá en 200 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metá
lico ó en valores del Estado, al precio de cotización que mar
can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 1
consignarse precisamente 50' pesetas en metálico en la Teso- 1 
rería de Hacienda pública de la ,provincia, acredít ndqlo con J 
el correspondiente resguardo, que será devuelto á los íntere- ' 
sad os con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ■ 
ínterin se aprueba el remate por la Dirección general y llene j 
el adjudicatario la condición que precede. I

11. No se adm itirá  postura que exceda de 7 céntim os e l . I 
pliego de impresión. j

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con su- : 
jecíón al modelo que se inserta á continuac ón, acompañan
do el documento que acredíte la consignación del depósito 
para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas; se recibi
rán  proposiciones por medía hora mas de la en que principia 
el remate; transcurrida, se dará lectura á los pliegos cerra- ¡ ñm, declarándose provisionalmente y sin perjuicio de la I 
aprobación superior como mejer postor al que suscriba la ¡ 
mis v en ta jo sa .. j

13. En el caso que resulten dos ó más proposiciones ígua- ; 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda lící- ;
tacíón oral por'espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el rem ate a l mejor postor. Una vez aprobado aquel por la Su- ¡ 
perioridad y  notificada la  adjudicación al contratista, se i 
otorgará por éste la correspondiente escritura pública, dentro i 
del térm ino de tercero día. * i

14. El pago del precio en que se haga la adjiuFcaei n  se 
ver fieará por la Te -n rería de la Delegación de Hacienda de 
la provincia, en los térm inos que previenen la Reai orden de 
11 de Febrero de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho d*d Delegado 
de Hacienda, bajo su presidencia, el dia 2 de Octubre de 1897, 
á  las doce de la mañana,, con asistencia de) Interventor Abo
gado del Estado, Adm inistrador de Bienes y Derechos del 
Estado y N o t r i o  público.

16. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo, al precio que le con
venga.

17. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ó en el Boletín oficial de la provincia, siempre que se 
considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, «n el caso de 
que faltare al otorgamiento de aquélla, a lo  que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1857, relativo á  
la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Toledo 30 de Agosto de 1897 .= A ugusto Montes.

Modelo de proposición.

D  vecino d e    enterado del anuncio publicado con
fecha d e    y  de las condiciones y  requisitos que se estable
cen para la publicación del Boletín o ficial de Ventas de Bienes 
Nacionales, se compromete á tom arla á su cargo con estricta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por el pre
cio de ....... cada pliego de papel impreso de la marca del se
llado.........................................................................................388—S

©elevación. «te Uladcm la de Ia provincia 
de Sóida.

Habiéndose extraviado dos resguardos de 500 pesetas cada 
uno, expedidos por la Caja sucursal de Depósitos en esta pro
v incia á nombre de D. Francisco Berzosa en 19 de Julio  
de 1893, bajo los números, el primero 3 de entrada y 621 de 
registro y  el segundo, con los 4 y 622 respectivamente, y  
ordenando el Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo del 
Consejo de Estado la expedición de los correspondientes du
plicados; ha acordado esta Delegación que re anuncie la pér
dida de los referidos documentos, con arreglo á lo establecido  
en el art. 41 del vigente reglam ento de la Caja general de De
pósitos y á los efectos en el mismo prevenidos.

Soria 11 de Junio de 1897. =E 1 Delegado de Hacienda, J. 
Casalduero. 2528-M

ildniitilstpacfióii «le ildnanas «le la provincia  
«le Barcelona.

E l viernes 10 del mes próximo, á  las cinco de la  tarde, se 
celebrará junta adm inistrativa en esta Aduana para resolver 
el expediente adm inistrativo judicial núm . 6/91, incoado so
bre acta de aprehensión, enviada por la Dirección general del 
ramo, acompañando copia autorizada de los respectivos jus
tificantes, relativos á la defraudación llevada á cabo en la  
exportación de pipería importada por la casa Civils y Royell, 
con declaraciones números 19.526 y 21.865/86, b* jo el régi
men de franquicia temporal, y  canceladas las obligaciones 
con certificados falsos, figurando la  exportación hecha por la 
Aduana de Port-bou.

Se cita, por tanto, á la  indicada razón social, cuyo para
dero se ignora, á fin de que concurra al expresado acto, acom
pañado de un comerciante ó industrial m atriculados en esta 
ciudad.

Barcelona 28 de Agosto de 1897.=E 1 Adm inistrador, Eulo
g io  Sánchez. 3124—M
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E m m m é m  C e v a i r a l  d e  T e l é g r a f o » ,

*Etl6(i?(Wb‘#£ recibidos en H día di la /íCÁffl f  detenidos en íftcÉ® 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 'di é&nit 
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTHAl

Beb stián Gamerlubi, Alcal i 3s
V illaquirán. Ignacio Pardo, h m  Bernabé» 4, segundo iz

quierda.
Corral A Ira a guer.—Filomena Comendador, Puerta Bol, 4* 
Prigne nux bais.—- Canden, Madrid.
San Beba.stián.—José. Berastegui, B. dt la Prosperidad» 45. 
Llanes. Lorenzo La cruz, San Jerónimo, 57.
Espinho. Montero Espinosa, Serrano, Madrid. 
Slokamo.—Lezama, Fuen carral, 10 .
Cavilha.—José M árquez  Braz  Pavo, So n ta  Isabel» 40 , p r i 

mero.
Jóchr.—Ju lr  n Bonaplntn, Fuencnrral, 14.
Mal* ga. — Carmen Huellen Sanz, Argensola, 10. 
Santander. — Dolores Castillo González Muñoz.
Jenaro Uuixols, L is ta  de Telég a fus.
Madrid 31 de Agosto R  IH97 .• El Jefe del Cierre.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Presidencia.
Los porta Joros di las párpete? de íjiL rests de Bu ida  mu- 

n i e ip’d qu *i continimeión s l  e \ p n  s  ni pnrJmn hneer efeetí- 
¥o su importe en la Tesi inr ía de Villa el día 9 del mes de Sep
t iembre próximo» Je ilnee a dos de la tarde.

E m préstito  ele 1861. —Cupón núm. 5.
Carpetas números 17 á 30.

S i s a s .

N ae i im n lis i  C a rp e tas  n ú m e ro s  11 riqlR.
Municipales.  Carpetas nlimeros 14 á 34 .
Madrid 30 Je Agosto de 1897.=EI Alcalde President J  

S. de Toca.

I l f i i i ' i r  ( I r  P i e d a d  y  ib* j a  d e

Se ha extraviado la libreta núm. 84. de la üaja de Aho
rros, á nombre de Doña Nicolasa Arceo de la Torre.

Puede entregarse á su dueño, que vhe e la calle de C arta
gena, hotel Villa josefina. X—381

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  e c l e s i á s t i c o s

MADRID

Por el presente, y en v irtud de providencia del I lu strís i-  
mo Sr. Licenciado t). José Cadena y  Eleta, Provisor y Vicario 
general del ObFpado de M adrid-Alcal '», se cita, llam a y em
plaza por segunda y últim a vez á D. Emilio Coraminas y Di- 
mas» cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino 
de cinco días improrrogables, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto, comparezca en este Provisora- 
to, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría del in fras
crito, con objeto de contestar la demanda de divorcio que 
contra él tiene interpuesta Doña Ja coba Menendez de Valdés 
y García; advirtiéndole que de no verificarlo se le declarará 
en rebeldía, se dara á los autos el curso correspondiente y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 28 de Agosto de 1897.=Licenciado Cirilo Brea y 
Egea. X -3 8 3

J u z g a d o s  «le p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALBAIDA

D. Manuel Renán y López, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Abogado de los Ilustres Colegios de Barcelona y Va
lencia, y Juez de instrucción de la villa y partido de AL 
balda.

Por el presente cito y llamo á D. Am aranto Vázquez, de 
edad de unos trein ta  y cinco años, de regular estatura, más 
bien grueso que delgado, barba cerrada negra, vistiendo t r a 
je negro y sombrero hongo, también negro, vecino que m a
nifestó ser de Valencia y habitante en la  calle travesía de 
Pascual y Genis, núm. 1 ó 2, piso tercero, natural de Málaga, 
según expresó, para que en el térm ino de quince días, desde 
la  in se rc ió n  del presente en la G aceta  b e  Madrid , se presen
te en este Juzgado á prestar declaración y responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que estoy sustanciando 
por el delito de doble estafa; previniéndole que si no compa
rece en el indicado térm ino le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Albaída á 13 de Agosto de 1897.=Doctor Manuel 
R enán y López. = G . Asensío Miró. J —6014

ALCALÁ DE HENARES

Por la presente se cita y llam a á D. Pedro Fernández del 
Rincón, Doña María Luisa Cabello de Duque de Heredía, los 
herederos de D. Joaquín María Bravo, y á Jos herederos de 
D. Pedro García, cuyos domicilios y paraderos actuales se ig
noran, para que dentro del térm ino de cinco días, á contar 
desde la inserción de la p e ente en la  G ac eta  b e  Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan an te la sala de 

•audiencia de este Juze lo i p r e t  r declaración en c au sa  
que se sigue contra D. Miguel Maíato y otros; apercibidos 
que de no comparecer les parar el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Alcalá de Henares 10 de Agosto de 1897.= V .°  B .°= D u- 
rán .=L ieenciado Pedro Taracena. J —5984

ALCANIOES

D. José Carril Báez, Juez m unicipal de esta villa, acci
dental de instrucción del partido por indisposición del pro-

Por el presente se cita, llam a y empieza á las personas j 
que puedan facilitar datos y noticias respecto de quién sea j 
un hombre desconocido que fo t hallado muerto en la maña- • 
na del 8 de los corrientes en el sitio denominado Valdeme- 
llane^, térm ico de Sainir de los Caños, cuyo sujeto repre
sentaba tener unos veinte años de edad, de' rostro moreno, 
pelo ntgro, sin barba, ojos castaños, nariz y boca regulares 
v vtstido emi pantalón de paño fino viejo, chaqueta de paño 
pardo, hecha pedazos, descalzo, y sin sombrero ni gorra a 1 
cabeza, no habiendo podido ser identificado su cadáver.

Asimismo se cita y emplaza a los que se crean parientes 
del finado, p*«r» que a i  el tt rumio de quince días, contados 
disde el siguiente al de la inserción del presi nte en la G ace
ta  de M a d r id  y Pote tía oficial de la provincia, comparezcan 
ante este Juagado con el" fin de instruirles acerca, de lo pre
ceptuado en el a rt. 199 de la ley de Enjuiciam iento crim i
na!; bajo apercibimiento de que* en otro caso les parar i el 
perjuicio a que hubiere Jugar; pues asi lo tengo acordado en. 
el sumario que se instruye en averiguación de la causa oca
sional de le muerte del referido sujeto.

Dado en Alean ces a 13 de ágosto de 1897 .=  José C arril. 
Federico M. Manzano. J —6015

ALMAGRO

Por el presentí, y en v irtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario que se ; 
sigue por hurto de caballerías la noche del 26 de Julio  ú lti
mo del quinto de la Hormiga, term ino deü-dz do de Calatra- 1 
va, se llama, a dos sujetos, uno de unos cincuenta años, sin 
barba, pelo cano, con t* aje de verano, y el oiro de ranos vein- 
fimelto años, de estatura regular con bigote negro, tam bién 
con traje de verano, los cuales, al abandonar un caballo y una 
yegua que se llevad n, lo hicieron igualm ente de una cédula 
personal a nombre de José Romero Silva, natu ra l de Garro- 
villa, expedida en villa del Río el 6 de Marzo últim o, un co
bertor de lana blanca con orillas verdosas á listas, muy u sa 
do, una cincha de esp rto, una ch aq u e t5 de tela clara con 
r ih tíis  de pañete negro, muy usada, y una saca de lana vieja 
a listas azules, para que en el térm ino de diez días, á contar 
disdt la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado para ser oídos, con arreglo al 
artículo 486 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Almagro 13 de Agosto de 1897.=El Escribano, Valeriano 
Santos Céspedes. J —6016

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito  de Atarazanas.
. Por la presente requisitoria, se cita y llama á Ju an  Vila- 

pua Bulz , hijo de Joaquín y Margarita* de oficio pintor, ve
cino de Gracia, cu o actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez se presente ante este Juzgado al objeto de eva
cuar una diligencia en m éritos de la causa que se le sigue 
sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía jud ic ia l procedan á la cap tura del expresado sujeto, y 
conseguida, lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 14 de Agosto de 1897.=Dionisio Cal
vo .= P or disposición de S. S., Miguel García Mariño.

J —6017
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Sixto Higueras, 
de unos tre in ta  y dos á tre in ta  y cinco años de edad, de esta
tu ra  algo baja, pelo castaño oscuro, usaba bigote muy pobla
do, ojos al pelo, habla catalán y viste traje de am ericana, 
cuyo apellido m terno y demás circunstancias y paradero se 
ignoran, á fin de que dentro del térm  no de diez d i  s, conta
dos desde el de la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  
M adrid, comparezca de rejas adentro en estas cárceles nacio
nales, al objeto de quedar sujeto á las resultas de la causa 
que se le sigue por el delito de alzamiento de bienes; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rarán  los perjuicios consiguientes.

Y se encarga á los demás Jueces Autoridades y funciona
rios de policía judicial procuren la captura de dicho proce
sado, y su conducción, en su caso, a las referidas cárceles á 
mí disposición.

Dada en Barcelona á 12 de Agosto de 1897.=Francisco de 
Paula A y ala .= P o r disposición de S. S., Luis Durán.

J  6018
BARCELONA — NORTE.

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito
del Norte de Barcelona.

En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la  causa crim inal sobre robo frustrado contra Miguel 
Cabra y Alsina, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la  Reina Doña Ma
ría  C ristina (Q. D. G,), Regente del Reino, pido y encargo á 
las A utoridades, fuerza pública y agentes de la  policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del m :smo son: mo
reno, alto, delgado, ojos y pelo negros, viste blusa azul, go
rra  negra y pantalones á rayas blancas y azules, y a lpar- 

■ gatas.
Dada en Barcelona á 13 de Agosto de 1897.= Pablo Cam

pos. = P or el Escribano, Angel Torres. J —6019

BAZA

El Sr, Juez de instrucción del partido, en este día y en 
causa que se instruye sobre varios delitos de robo y hurto, 
como se ignore quiénes sean los perjudicados, ha acordado se 
citen de comparecencia ante este Juzgado dentro del térm ino 
de quinto día á la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Jaén, con objeto de 
recibirles declaración y ofrecerles el procedimiento á los per
judicados por los delitos siguientes, cuyos nombres se igno
ren; hurto  de una yegua negra, cerrada, sustraída de cerca 
de la Carolina en Agosto del año últim o; una m uía negra, 
cerrada, hurtada en el mes de Junio  de 1896 en las Navas de 
Tolosa en ocasión que se hallaba pastando en un 'prado; otra 
m uía cerrada, alzada sobre la m arca, hu rtada cerca del pue
blo de Ibros; otra m uía negra, menos de la  marca, cerrada, 
sustra ída del pueblo de Buz; o tra m uía cerrada, menos de la 
marca, h u rtad a  en el pueblo de Arquillos; una burra, hurta

da en Vilches, junto  á un olivar que hay en el C < .2 un el 
mes de Mayo de dicho i- ño, de alzada regular, era ^ ?• y pelo 
rumo; otra burra, pelo rucio, como de seis añ rabí en
N; vas de San Juan, y otra burra y una pollim 1 r .Mas en 
repetido mes de Mayo del pueblo de Torre d L u  « » Pedro,
cuyas sustracciones se lian llevado á efecto j  oí < »> «'^sado
y preso en estas cárceles Felipe Antonio Ro¡lrra o, * m án 
de/., conocido por el Nene.

Baza 9 de Agosto de 1897.=E1 actuario , Joaquín Bráichez 
Ruiz. A--6020

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Miguel Rodríguez Romera, alias Blandeo, vecino de 
Oúllar, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la in s i r ió u  de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 9 1 i pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de roto Y ' d-\ á
prestar indagatoria en la causa que se le instruya M»bre robo 
de ganado; previn éndole que si no lo verifica será u* el rado 
rebelde, parándole además el perjuicio que h ubi ero bg r en 
derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), le exhorto y requiero, y en el mío n ug<> y en- 
carg > á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación 
y demás individuos de la policía judicial procedan á L bus- ' 
ca y captura del citado individuo, y caso de ser ha bi do  será 
conducido con las seguridades convenientes á es ta  corcel  de 
pa tido.

Dada en Baza á 12 de Agosto de 1897.=José A roca.= Por 
su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J —6u21

BECERREA

D. José Soto y Torre, Escribano de actuaciones del Juzga
do de prim era instancia de Becerreé.

Por la presente cédula, que se insertará en la G aceta  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provinci , se eiL. á F ran 
cisco Méndez Carballo, que se h liaba domiciliario en el ba
rrio  de la Chanca de Lugo, y hoy ausente en ignorado p ara
dero, á fin de que á las diez de la m añana del día 7 ae Sep
tiembre próximo venidero comparezca en la sal - de audien
cia de este Juzgado, con objeto de asistir á la jun ta   ̂ que se 
acordó convocar á los interesados en el juicio voluntario ' de 
testam entaría de Doña Manuela Carballo, vecina que fué de 
Gundean, á fin de que se pongan de acuerdo sobre la adm i
nistración del caudal, su custodia y conservación.

Dicha citación la acordó el Sr. Juez accidenta] de prirasra 
instancia que fué de este partido D. Jesús Fernández Valeár- 
ce, por providencia de 14 del corriente.

Becerreé 26 de Agosto de !897.=José Soto.
J —6320

BELGRADO

D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Belorado y su partido.

Hago saber que en el juicio de concurso voluntario de 
acreedores de D. Saturnino López Martínez, vecino de Prado- 
luengo, en la ju n ta  celebrada el día 4 de los corrientes se 
nombró por unanim idad entre los acreedores y el concursado 
síndico del concurso á D. Ambrosio Mingo Diez, tam bién ve
cino de Pradoluengo, el que aceptó el cargo y juro desempe
ñarle bien y fielmente; habiéndose mandadado en providen
cia de esta fecha ponerle en posesión del cargo y darle á re
conocer á las personas que designe.

L oque se hace saber al público, previniéndose que, todo 
cuanto corresponda al concurso se entregue al indicado sín
dico.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide 
el presente.

Dado en Belorado á 14 de Agosto de 1897.=Sebastián Are
chavala 324 P

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que el día 1.° de Diciembre de 1887 falleció ab 
intestato en la anteiglesia de Begoña Doña M artina Triarte y 
U ribarri, de veinticuatro años de edad, soltera, natu ra l de 
esta villa, hija de Don José y Doña Vicenta, habiendo acudi
do ante este Juzgado, en solicitud de que se le declare here
dero de la misma, su hermano D. Vicente Iriarte y Uribarri; 
y por el presente se c ta  y llam a á los que se crean con igual 
ó mejor derecho, para que en el térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante dicho Juzgado con objeto de reclam arlo.

Dado en Bilbao á 19 de Agosto de 1897.=M iguel Bobadi
lla. = D e su orden, A ntonio Sancho. X—385

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Guillermo de Ce
receda Momegosa, de cincuenta y tres años de edad, hijo de 
Raim undo y de F austa , de estado soltero, natu ra l de To edo, 
de profesión músico, vecino de Cartagena, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó  
se constituya en la cárcel del partido con el fin de hacerle u n  
requerim iento en la causa que contra el mismo se instruye 
sobre retención de bienes; bajo apercibim iento, en otro caso, 
de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de E njuicia
miento crim inal.

Dado en Bilbao á 11 de Agosto de 1897.=M iguel Bobadi
l l a ^  Ante mí, Antonio Sancho. J —5985

BORJA

D Teodoro M artín Morales, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Borja.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Antonio Martínez y su esposa María López, cuyas circuns
tancias se expresarán á continuación, por ignorarse su para
dero, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de Soria, comparezcan en las cárceles de este Juzgado, por 
haber sido decretada su prisión en causa que se instruye so
bre robo; apercibiéndoles que de no comparecer serón decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar*
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles corno militares y á los «gu ites de poiicía ju- ; 
diohfi, a.*^wuujul a ia busca y captura de dichos sujetos, y en ¡ 
el caso de ser habidos dispongan su conduce ón á la cárcel ; 
de este partido. _  ̂ i

Dada en B rja á 9 de Agosto de 18á7.=Teodoro Martín.=  
Por su mandado, Apolonio Remón.

Señas del José y su espesa.

El losé Antonio Martínez, de treinta y siete á cuarenta 
años, natural de Aguilar (Murcia), de estatura baj i, color 
moreno, doI6^v^, sin barba ni bigote; su esposa, Marín López, 
n> tural  de Robledo (Madrid), de treinta y siete á cuarenta 
años, alta, gruesa., rubia, y viste de aldeana, llevando en su 
compañía un hijo de unos doce añ-s y una hija de pechos de 
unos diez y seis meses; son de oficio quinquilleros, han resi
dido en Zaragoza, v hace unos cuatro meses míe so marcha
ron n o  S'..¡.ooíos do ia provincia de borla. J—5986

CÁCERES

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del partido. 
Por la presente requisitoria hago-saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
rmA dr- oohcía ju llcial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Marcelino Rasero se instruye suma
rio por el del to de contrabando contra José Curiel Barba, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la, que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (q. D. G-.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndo
lo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de e do Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la s da audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez di s, conta
dos «Dsdc la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; «percibido que de no verificarlo será deel nido re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la, busca y captura del José 
Cuo-ml Barba, de tre in t' siete años de edad, natural de Cas
tañar de Ibor, provincia de Cáceres, vecino de Trujillo, hijo 
de M nu-el y de Isabel, de estado casado y de oficio jorna
lero.

Dada en Cáceres á 10 de Agosto de 1897.=Alberto Vela y 
López.— Por su mandado, Marcelino Ranero. J 5987

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de
esta, capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Remes r Fuentes, cuyas circunstancias al final se expre
sarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
t rmino de diez días, contados desde el siguiente al de la in 
sermón de la presente en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se 
le instruye p-*r el delito de hurto; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al p ” oró o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des. tanto dviles como militares, procedan á la busca, captu- 
r y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este .A /garlo de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 12 de Agosto de 1897 .=Rafael Bethen
court.—LA fací de León Sotelo.

Señas y circunstancias.

De veinte amos, soltero, natural de San Miguel de Saran- 
dón, lujo de Bonifacio y Dolores, sirviente, sin apodo ni ins
trucción. J— 6022

CALDAS DE REYES

í). Cuu,;bmtu lilloa Fernández, Juez de instrucción d é la  
villa y partido de Caldas de Reyes.

Pv>r In presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P i
lar Frieiro. sin otro apellido, hija natural de Josefa Frieiro 
Muiños, de veinticinco años de ed«d, soltera, labradora, na
tural y vecina de San Miguel del Campo, en este partido, y 
cuyas señas personales se estampan á continuación, igno
rándose su actual dom icilio y paradero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado a responder de los cargos que le resultan en 
la causa oue se le sigue sobre la muerte de Francisca Cam
pos Barros; bajo apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio consiguiente con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de 
dicha procesada, y caso de ser habida, ordenen su conduc
ción á las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Caldas de Reyes á 14 de Agosto de 1897.—Gual- 
berto U íioa.— De orden de S. S., Manuel Martín.

Señas particulares.
Estatura regular, c°ra  redonda, nariz y boca regulares 

pelo y cejas castaño oscuro, ojos castaños, gruesa de cuerpo 
viste saya de estameña morada, chaqueta del mismo género 
pañuelo* al cuello de algodón encarnado y otro á la cabeza 
morado, cuyas prendas se hallan á medio uso, y anda des 
calza. J—6023

CAZALLA

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de est< 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesado: 
Cosme Sierra Diez y Fernando Torres Jiménez, de los cuales 
se ignora su paradero, á fin de que dentro del término de die: 
días, contados desde la inserción de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de Sevilla i 
Córdoba, comparezcan ante este Juzgado á prestar indagato
ria y legalizar su situación en la causa que se les sigue y í 
otro por sustracción; con apercibimiento de que si no lo veri 
fican serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio qu< 
haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridadei 
de la Nación para que se proceda á la busca y captura de lo 
expresados procesados, y caso de que fueren habidos se con 
duzcan á esta cárcel á disposición de este Juzgado, por ha
berse decretado la prisión provisional de los m ism os.

Dada en Cazaíla á 6 de Agosto de 1897. =Balhornero Ro 
ja s .= E l Secretario, Valeriano Mera. J—6024

D. Baldomero Rojas y Salinero, Juez de instrucción de 
ste partido.

Ruega á toda* las Autoridades y encarga á los individuos 
le la policía ju-iici- I procedan á la busca de una burra rucia, 
nediana, cerrad ’ , con una rastra muía de un año, pelo ne- 
>to; de un muLto pelo rojo, con un lucero en la frente, de 
catorce mese-; de un burro negro capón, cerrado, sin hierro 
/ mediano, y de oíro burro rucio, de tres años, de regular 
í Izada, capón y sin hierro, que fueron sustraídos la noche 
leí 7 al 8 de .lunio último del sitio nombrado S u ta  Marina, 
érmino de Guadaloanal, de la propied-'d de Juan Giles Ba
rragán. vecino de dicha villa, y á la detención de las perso
nas en cuyo poder s* encuentren, si no justifican cumplid - 
mente su adquisición.

Dado en Cazal-n á 10 de Agosto de 1897.—Baldomero Ro
jas. =E1 Secretario, Eduardo García Carvajal. J 5988

COLMENAR

I). Enrique Miranda y Godoy, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado, y  por 
ante el que refren i s se sigue causa sobre hurto de una muía 
roja oscura, cerrada, de doce á trece años de edad, tiene en 
el brazo izquierdo y de la rodilla para abajo las seiml.es rR 
haberle puesto ios botones de fuego, y  cojea un poco de esa 
mano, que desapareció la noche del 5 al 6 del actual del sitio 
denominado Pitraque, ele este término, donde se hallaba pas
tando, y es de la propiedad de D. Miguel Podadera R o
dríguez.

En su virtud, ignorándose el paradero de dicha caballería, 
exhorto y requiero, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G .)f 
Regente del Reí’ .o, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, y de mi 
parte ruego y encargo se sirvan practicar activas y efica
ces diligencias para su busca, que rescatada, será puesta á 
mi disposición, con la persona ó persones en cuyo poder se 
encuentre, si no acreditan su legítima procedencia.

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , expido el presente, que firmo en Colmenar á 7 de 
Agosto de 1897. =  Enrique M ininda.=Por su mandado, Anto- 
n o Andarias y Molina. J—5990

D. Enrique Miranda y Godoy, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado, 
y por el que refrenda, se sigue causa sobre hurto de una jaca 
colorada algo oscura, cerrada, con un lucero en la frente, 
con hierro pequeño formando garabato en una de las ancas, 
faltándole un pedazo de herradura en la mano derecha, y te
niendo menos de la marca, que se hallaba pastando la ma
drugada del 6 de los corrientes en terrenos del cortijo de Na- 
polín, de este término, y pertenece á Juan Gómez Trujillo.

En su virtud, ignorándose el actuai paradero de dicha ca
ballería, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y dependientes de la policía judicial, 
en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.). Regente del Reino, y 
de mi parte les ruego y encargo practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca de dicha caballería, que, caso de 
ser rescatada, pondrán á mi disposición, con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su leg íti
ma adquisición.

Y para que se publique el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , lo expido y firmo en Colmenar á 7 de Agosto de 1897.— 
Enrique Miranda. :=Por su mandado, José Ramos y R o
dríguez. J—5991

CHANTADA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción del 
partido de Chantada.

Por el presente edicto se cita y llama al pariente ó pa
rientes no s próximos de José Vilariño Varela, de San Mamed 
del Omhallal, término municipal de Palas de Rey, en este 
partido, á fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde que ten g a  efecto la inserción de este referido edicto  
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgad ■•; bajo los apercibimientos á que 
haya lugar, con objeto de ofrecerles, en la forma que deter
mina laÁey, el sumario que se instruye en averiguación de 
las causas de la muerte del sobredicho.

Dado en Chantada á 9 de Agosto de 1897 .=Amadeo Do
m ínguez.=E1 actuario, Manuel Fernández Páramo.

J— 5992
FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama, y emplaza 
á Juan Camacho Guerrero, de sesenta y nueve años de edad, 
natural de Sanlúcar de Barrameda, vecino de Sevilla, calle 
E v a n g e lista , n ú m . 4, viudo y m en d ig o , para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado, con el fin de 
ser reconocido por los Médicos encargados de la curación de 
la herida que se le infirió en esta villa el 7 de Junio último; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que h a y a  lugar, y por cuyo hecho se inbtruye el oportuno su
mario.

Dado en Fuenteovejuna á 11 de Agosto de 1897.=Alfonsc 
Gómez.= P or  su mandado, Juan Angel. J—5993

GUADIX

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, er 
providencia de este día, ha mandado citar al testigo Rafael 
Guillén, vecino de Huélago, cuyas demás circunstancias 3 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de los diez días 
siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
para prestar cierta declaración en el sumario que instruye 
sobre abusos; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Guadix 27 de Julio de 1897.=E1 actuario, Ramón A y ais 
Mina. J—6026

LA  RODA

El Sr. D. Federico Baudín y  Capelo, Juez instructor di 
La Roda y su partido, ha dictado providencia en el día df 
hoy en el sumario sobre estafa, por viajar sin billete en el fe 
rrocarril de Záncara á esta villa los procesados Angel Case 
Cuéllar, Rafael Alonso Yázquez y Manuel Carbonell Negrete 
naturales de Aranjuez, en la que se manda citar á dichos su 
jetos ante este Juzgado, para que comparezcan dentro de 

I término de diez días, á contar desde el siguiente á ia inser 
I ción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id ; bajo apercibi

miento de pararles el perjuicio que hubiere lug; r <•; -10 pro
c e d e -  si no comparecen, á fin de recibirles cD.H . r,;. Mn in
quisitiva y notificarles el auto de procesamiento.

Y para que conste, cumpliendo con lo manda i o ngo el 
presente edicto, que firmo en La Roda á 13 de Ag¡»*t.t o 1897.
El actuario, Diego López de Haro. J -5996

MADRID—UNIVERSIDAD

«Rclatoría Secretaría del Licenciado D. Heliodi.ro ib jas.— 
Sección tercera.— En la causa procedente del Juzg- do do pri
mera instancia del distrito de la universidad de L ea < ñrte, 
seguida contra Juan Maderuelo y otro por lesiones, \ en la 
que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la rerVn-m Sec
ción tercera auto fecha 26 del actual, señalando el oí Y) del 
próxim o mes de Septiembre, y hora de las doce y nndia de 
la tarde, para dar comienzo á las c¡psmnes del juicio oral, 
maullando m cito ai testigo Vicente Cortijo Bodríguez, como 
lo verifico por medio de la. presente, á fin de que comparezca 
á declarar ante la expresada Sala, sita en el pis<> b j (. del Pa
lacio de Justicia, en el indicado día y hora, h«c éruinh saber 
al propio tiernpv, la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 26 de Junio de 1897.— El Oficial de S M a.=  Fran- 
0is0o Sá tíchez SoD

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , -.-xpido la 
presente copia, visada por el Sr. Juez, en Ma n ?8 de 
Agosto de 1897.= V .°  B.°=E1 Juez de instrucción interino, 
José Albéniz Martínez.=E1 Escribano, Esteban Un - . e t a .

J 6336
SEVILLA—SALVADOR

D. Franci co Fernández Amaya, Juez de insí m oción  del’ 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y empEz?» por un 
solo pregón ó edicto y término de diez días, cmit -ios desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin p e r j u i c i o  de su 
inserción en el Boletín oficial de esta pía-vine a, a Catalina 
Marín Ramos, de esta vecindad, que habitó en la c ID. .1 ure- 
gui, núm. 32, casad , lavandera, y de treinta y d< s años de 
edad, para que se presente en los estrados de V t e  Juzgado, 
plaza de la C ntratación, núm. 8 , piso principa 1, á co. testar 
los cargos que le resultan en el sumario que se le instruye 
por estafa; apercibida que de no verificarlo la parara el per
ju icio  que haya lugar y será declarada rebelde.

Y  se requiere á todas L s  Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan n ot’cias del para- • 
dero de dicha procesada la hagan comparecer en *. ste referido 
Juzgado para los efectos anteriormente dichos.

Dada en Sevilla á 11 de Julio de 1897. =  Francisco Fer
nández A n aya .= E l actuario, Licenciado José Muñoz.

J—6007
TRUJILLO

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los testigos 
Apolinar de la Calle y Calle y Manuel Parra, cu va vecindad 
es desconocda, con el fin de que comparezcan ei di ■ 13 de 
Septiembre próxim o, y hora de las ocho de su mañana, en la 
Audiencia provincial de Cáceres, con el objeto de que decla- 
ren en el acto del ju icio  oral de la causa en este Juzgado se- 

j guida contra Ricardo Torres Martín por lesiones á Braulio 
de Miguel Chamorro; apercibidos de que si 110 comparecen 
les parará el perjuicio á que hubiere logar.

D; do en Trujillo á 28 de Agosto de 1897.=Ricardo Sebas- 
I tián P orta l.= E 1 actuario, Perfecto Rodríguez. J - 6346

f ZAMORA

\ D. Manuel Torres Requena, Juez de instrucción de Zama- 
• ra y su partido.
I Hago saber que por la presente requisitoria se llama, cita 
■ y emplaza á Deogracias Carrascal y Francisco San José, n a- 
í torales do Toledo r VHIadoüd -emsifiD ; mee A. D  ! ; -  f-
? vecindad y paradero, para que en el término de diez días 

comparezcan ante este Juzgado con el fin de ser indagados 
en la causa que contra los mismos se sigue por robo frustra
do, en la cual está acordada su prisión provisional; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará ei perjuicio áque 
hubiere lugar.

En su virtud, ruego á todas las Autoridades, así civiles y 
militares como dependientes de la Autoridad, procedan á la 
busca, captura y detención de dichos sujetos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dado en Zamora á 9 de Agosto de 1897.—Manuel Torres 
Requena.=D e orden de S. S., José Bustamante.

J—5895

D. Manuel Torres Requena, Juez de instrucción de Zam o
ra y su part do.

Por la presente se llama y busca á Alfonsa Fernández, cu
yo segundo apellido se ignora, soltera, sirvienta, natural de 
Fresno de Sayago, de estatura más bien alta qu¿ baja, color 
moreno, ojos negros, nariz y boca regulares, tiene ana cica 
triz en el cuello al lado izquierdo, pelo negro, peinado p«ra 
arriba, viste falda de algodón color lila con pintes negras, cha
queta de percal blanco con rayas azules, botas de becerro lisas, 
toquilla azul y mantón de lana color aceituna, cuya Alfonsa se 
ausentó de esta población en el mes de Abril último con di
rección, según noticias, para Madrid ó VaÜadolid, para que 
á término de diez días, á contar desde el siguiente á la inser
ción de esta requisitoria en dichos periódicos oficiales, com 
parezca en este Juzgado al objeto de hacerla saber ei auto de 
procesamiento y detención de la misma en la causa que se la 
sigue por el delito de robo de dinero y  efectos de la pertenen
cia de Isabel Plaza Diez, vecina de esta capital; con apercibi
miento que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarada rebelde.

Se encarga á las Autoridades civiles y militares y demás 
funcionarios de la poiicía judicial procedan a la busca y cap
tura de dicha Alfonsa Fernández, conduciéndola á disposi
ción de este Juzgado caso de ser habida.

Zamora 26 de Julio de !897 .=M anucl Torres Requema.
J —5954

D. Manuel Torres Requena, Juez de instrucción de Zam o
ra y  su partido.

Hago saber que por la presente requisitoria se llama, cita 
y emplaza á Severo Vegas Alonso, vecino que fué de esta c iu 
dad, para que en el término de diez días, á conter desde la in
serción oe la presente en la G a ce ta  t t  Ah- non  y ofi
cial de la provincia, comparezca an«e este Juzgado con el fir 
de ser emplazado en la causa crim inal de oficio que se h
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signe por lesiones; bajo apercibim ento r!e pararh* el perjui
cio que hubiere lugar; en cuya causa está che-retada la pri
sión pro vis 1-n a l  del Severo Yogas.

En su virtud, ruego á todas las Autoridades, civiles y m i
litares y demás dependientes de la Autoridad procedan á la 
busca, cap tu ra  v d tención del Severo Vegas, poniéndole, caso 
de ser habido, Si disposición de este Jnzg-do .

Dado en Zamora é 11 de Agosto de 1 8 9 7 .= Manuel Jorres 
Requena. J—5955

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ í a  «1© s e g u r o s

N .°  ó .—B a la n c e  en  de B ic ie ind^e  de iís'éíd.
[. i bra e terlinas»

PASÍVO -----------------------
C apital do lus accionistas, p a g a d o . ...... .. 800.000 0 0
Fondo de reserva de in cend io s.. . . . ---- -- . .  1.000.000 0 0
Proporción de los prem ios contra  incendios 

reservad0 pnra 'mbrr* obligaciones sobre
pólizas v igen tes     ; * * .' 580.002 17 11

Fondo de seguros sobre la v id a ,—Sección sin
p a rtic ip ac ió n          . . . . . . . . . . .       475 7 5

Fondo de seguros sobre la v id a .—Sección
con p a rtic ip a c ió n .. . . . , . . . . .  *. . . .  2 .b  1 4SS 8 10

Fondo  de ren t is \ it ilicias ......................... .. I S i I 18 4
Fondo de las p nsion ts de ios t p ic ad o s . . .  18 80 17 4
Fondu F le tc ln  m  hdeiL im iso.......   ................ l Li 2 10
Saldo a! haber de i a cuenta de g m anen s y 

p é rd id as  ........................................* 125,989 13 3

4 893,736 5 11
Reclamos por psignr sobre

v idas, . ............... . . . — . .* 27.034 13 1
Valores de rescate no recla

mados .................................... 3.170 13 5
S iniestros por pagar por in -

cend o s .        56.728 12 1.0
Cargos por p gar . . . . . . . . . .  8 564 15 10
L etras i pagar, por g"ros de- 

age icias d is tan tes no ven
cidos .  ..............   7.652 5 9

Deudas ¡i o tras Com pañías y
ag en te s ............................... .... 41.280 6 4

Div* «Je itrios no reclam ados 
por ace mu s ta s . . . . . . . . . . .  2 .093 17 2

  146,525 4 5

5.040.261 10 4

ACTIVO
Hipoteca^ sobre propiedades dentro  del R eino

U n id o .     217.716 18 3
Idem  id. fuera del Reino Unido ¡es decir en 

A ustra lia , bajo la dirección de la Ju n ta  lo
cal m  M elbnurnt i     -------          87.203 11 2

E n ipré-titos sobre im puestos públicos y p a 
rroquiales        . . . . . . . . . . .  424.021 19 3

Idem con g ira n tia  di intereses v ita l ic io s ,..  15 8  0 0 0
Idem  ron gar n tía  de rrv. -sú n e s .. . . . . . . . .  25.055 4 4
Idem  con g a ran tí t ti cu Jos de ferrocarril 

y otros titu le s  «le preferencia y garan tidos. 2,000 0 0
Idem  con g a ran tía  de las pólizas de la Com

pañ ía  _______ _____________________  150.195 18 11
Idem lu jo  g aren lía  personal  ........ ........  600 0 0

Fo ndos tíin p le a dos;
E n títu lo s  de Deuda pública del G obierno

B r itá n ic o ..                     . . . .  207 469 16 0
E n títu los de Deuda de M unicipalidades Bri-

fH-nice-.......................    . . . . . . . . .  58 595 19 7
E n títu lo s  de 1 leuda publica de los Gobiernos 

de India y C oloniales. 226.240 2 9
Idem  de las*provincias de lu d ía  y Coloniales. 143 650 15 5
Idem  de las M unknpalidudcs do id, id.      -144.268 18 5
T ítu los de Deuda pública de Guiñem os ex 

tra n je ro s                . . . .          438 712 14 9
Idem  de prov incias e x tr a ñ a ra s  ......... 73.866 8 4
Idem  de M unicipalidades i d . . . .  . . . . . . . . , . .  364,551 6 0
O bligaciones h ipo tecarias de fe rrocarril y 

otros bonos h ipotecarios B ritán icos y Ex
tran jeros .    _____ __. . . .    —      , , ,  580 701 5 7

Obligaciones de preferencia de ferrocarril y
o tras deudas g a ra n t id a s ,    .... ., . . , . . , . .  368.198- 8 ■ 3

Obligaciones o rd inarias de ferrocarril . . . . .  19,651 14 9
O bligaciones o rd inarias de Com pañías de ¿uo

y de aguas  ------------------------      7. * 105 814 15 4
G ravám enes sobre im uebles  49.465 12 I
Propiedades raíces (edificios y oficinas de la

Compañía), . . . .        226.600 0 2
Idem  (Hipotecas su sp en d id as)  _  1(3.460 19 8
In te res  de la C om pañía en edificios de cuer

pos de salvam ento______________________  6.579 19' 4
A lquileres sobre terrenos (feudos fran co s). .  49.351 14 2
In tereses v i ta l ic io s     -..........-............   800 0 0
R eversiones. .  —   --------- -------------------------  252 052 17 1
L etras por cobrar, siendo rem esan no ven

cidas . . . . .................... .............. .. 20.406 9 1
C réditos con tra  o tras  Com pañías y agen tes. 190.812 10 5
Prem ios á re c ib ir  . . . --------------- . . . . . . .  24,996 16 7
In tereses y dividendos á rec ib ir . . . . . . . . . . .  4,084 5 10
In tereses devengados pero no pagaderos— v 47,687 9 5
Efectivo en poder de los B anqueros (en de-

pósit ) ...........................-..........        ̂ 9 .000 0 0
Idem  id. (en cuen ta  c o r r ie n te ) , .     99.243 3 5
Sellos en c a j a       268 I I  8
Efectivo id     1,185 4 4

5.040.261 10 4

E xam inado y hallado  conform e con las varias cuen tas  re
visadas de las oficinas de Aberdeen, Londres, y  de las su cu r
sales. = T h  ornas A. W e lto n .— Andrevv D avidson, R evisores 
de cuentas.

M adrid 31 de A gosto de 1897,= E 1  A gente A poderado, 
Ju a n  Coll, 'X—382

Direccion general de Correos y TelegrafosAyer no llovió en n inguna provincia.

B o l s a  d e   M a d r i d
(H nm ion del día 31 de Agosto de 1897 , comparada cm

la del día anterior,

CAMBIO A h  C0 MTABO

FI)BU€OL......................    -........  — ... .... ~ = =
' m 30. m» SI.

K»«»petvan al -1 por f«® late*!®*»
erie í \  * 50.000 nominales 64*80 *

ídem E, d 5.000 l ’d.. .. ............ ............. . 6**85 64*80
h em D  d e 1 a. 500 id id.. .   . . . . . . .  ! 6* o/0 64*95
fetero C, .000 n  iu . . . . . . . . . . . ------  -, 66‘3> 66*40
[ Pto B, de 2.500 id lú „ „ „., . . . . . . . . . . . . . , ,  6H*« -5 681h 5-10
Idem A, de 500 id. id  ----------------------- - .. ! 68*10 08* 4 J
m ' rm Ti i Im m-rvi ic , . , <vmo 67 o/o '40
Bu dlfei*enU { Herit¡s , . .  • •. *. •, • • . . . . . . . . . . .  68* 15 68 xü

64*80 fin cor. flr.
4 p lato,. .  ______ . . . ______   » ; 64* 10 64 7>- -5-70

fin próx, flr. 
cambio m. 64*125 

65*20-15 fin próx, flr.
0 *Hi(9a« pi®» patín* «1 41 f»» 4®® ® príma.

ánm  E, *-«91 000 pesetas nominales   , 810/0 8 ! *05-10
I iem h , rl'. 10 OilO id id ...      ■ 8 ‘10 81*15- 0 05-81 0/0
í mi D, d > 6,000 id, id ...............................  82*05 82 0/0-82*10-15
r«1 Pío C, do 4 000 id id ... . . . .  . .     * 82*25 82*10-60-45-50
Idem B, do 2.0001 id. . . . .   ...........  84*10 *
Idem 4 , de 1 000 id Id.   ........... .................  84*55 84*50-60
Idem O y  BU de 100 y 200 id, leí   Sí) 0/0 89 0/0 ¡
PSn diferentm serie . . .  ------ . . . . . . . . .  * 82*85 j
Pnrtida» de 50.000 pieetae nom inales. . . .  . > *
Mem de 100.000id, id „  ........ * »
% plazo.  ........... . ........................ 81 0/0 81*10-05 fin cor flr.

con numeración.
81 OU-81* 10-05-80*95 

fin próx. flr.
«lesndw al 4  por anaortlaaM®. e011 numeración.

S'Tilr Es 1’ 25.000 pesetas nom inales,. , . . .  79 0/0 * j
dem D, de 12 n00 id id., ^ . 19 o/0 * ¡
dem C, dp 5,000id, id................. . . . . . . .  79 40 79*50 j
mm B, de 2 500 id. id  ............... .. 79 40 » j
dem A, de 500 id. id .  ............. ................  80*20 80 0/0-89*25 ¡
5d diferentes serías  ......... * 79*20-65 J

Ibdg'aeaones mi Taaorc aí portador con iñ- \
de pe? 100 anual, w ndm ientr i

81 de Diciembre de 1897: )
jar 0 * , adineres 1 al 25.864.................. 101*30 101*35 |

B, números 1 al 90.426  . 101*25 101*30-35 j
Dbligac iones -del Tesoro, de 500 pesetas, se- |

bre la renta de aduanas, 5 por 100 anual, ¡
amortlzablea en e-lio años o t o s  1.200,000 96*45 96*45 ¡

¡em hasta 1P.00O p?sotas nominales   96 40 96*45 I
i O®ha. de 8̂86.......... 96 50 > ;
dem hasta 10 000 pesetas nominales  96*59 96*50 !
Jilletes hipotecarios de Cnba de 1 8 9 0 .... . .  80 0/0 80 0/0

hasta 10.000 neaetns nominales. . . .  80 0/0 80 0/0-79*95-80 0/0 ■
Obligaciones de Filipinas al 6 per 100, en - !

pón do l.o de Noviembre de 1897................ 94*85 94*85-80-75
dem hasta !0.QÜr pesetas nominales. . . .  94*80 >

Saneo Mlsmleeaipio di® Sepaan.
cédulas hipotecaría» al 5 por 100 -170.500, 103 0/0 > i
üódulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000. * » ]

lesiones ¿el de E sp a la .. . . . . . . . . . .  416 0/0 » j
ds^, id. id.—Cantidades pequeñas.. . . . .  415 0/0 416 0/0 j
***m í?-8 la arrendatm a d® Ts- j

r'9c$»s,— Acid-i-DOí» r^rtado?..-» - « . . . . . ,  212*50 211 0/0 ]
dem Id i d —Cantidades p eq n efla fl......... * 212 0/0-2110/0 \■ ]

© m i r a n l e r a s *  ]
P a r í s  3 0  d e  A g o s t o  i e  1 8 9 7 , |

( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,. * k ■ !
I Idsm la, id. interior.       % * \

 ̂ i Id en  a^ortiaable al 2 per 100. • *. * .,. «¡» ó * i
. o c  a 4 . . , .  em ai 2  por |O0 exterior. . . . . . . . . .  á » I

f Idem Id. al 3 per 100 exterior & % \
\ 'Obligaciones de Cuba   t  385'C0 i

« PWMO. . . .    « 104*40
? 8 f $ r c r  100     á 107*40

Con a lidados in g leses ,,     I 112 31

Cs&imbiô  m W í m m l e m  s»fer© p i m m m  \

L m é t m  á la v ist i, libra esterlina, 32 98-32*98,
Parla & la vista, ^acU cio. 30*35* 31‘00.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Ü h sm m im es meteorológicas del día 31 de Agosto de 1 8 9 7 .

' 7 K S ,f  SBATüEA 
h . - a  yi h y biíímüíd del olri, ;     ......

j ja iy ia to; ,m v MMáB í

! l  v» v  m  ^  Isa® de w l m t o «t i li .,, r v, , , , m ,¡, % * * USL £uw-~
__________ * sida.____________________

t 70T89 q 15*4 12*5 ONO.. Calma..(Casi desp
i1 ' 708'85 24 3 i 18*9 :NO... . i Idem,* .: Despejada
i m  día,. . . .  ¡ W 5 8  29*3 17*4 1 0 ......... 1 Brisa... Idem.'
» \9  la tarde, 707*̂ 9 , 32*0 ¡ 1T8 O  Id em ,,. Idem,
( i e la  tarde. 707 88 ¡ 29 0 ! 18*0 O  Id líg .. Idem,
I d@lans€liisj %’ó 07 ¡ 22‘7 14*9 N O ,,,. Calma.. Idem.

« to iia a ,,     ................. . , 14*9
íh f,i .........................................................  17*7

al mi» t  dm m ^ r n  d sla  . ei*o
Id. dentro dw ism  ds Gñ&tf > . „ , , ,  63*1

T : tx  1 z . 1....: 1, , ,      ................. - * , - , , , ,  w 26*1
tp teirm * síkD dwiíbiari/, JiPito í  / , IHroi,

w$gstal ó laborable.  .......   *...............- 46*8
' tM m ia lm m /íá * . . . . . . . . . . . . '  11*3

Diferencia.. 35*0
m \íw tn\m m  'vzinUmi&rts h m x "ub

9stíltcíóa barowétrica, íé» (milímetrosb .................  i*g
llfc ra  Id. mv wrpfntp i  In Media ana&b í  ím s w e  hma$

ívS» I * , i V » .• J ., #* í c* ... * , :i ' 1*1
Llnvlf m  !as« mMlWMtm Jiarm M M etro íii,. . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia , á las siete, el
día 31 de Agosto de 1897.

Altnrs» Tem pe- 
baromótries ratm 7  ' gst*a*

v* •>>“'■ en
w m i m n u  y a l n ivel grados de! del alele d e la m e i

le í m.sr er w t e s i -  .HÍS¡s.j,„
-'niíteetrs?^ m ala». AW J” ■

3 , 766 9 190 S   B ,n l i g . .  C u b ie r to .. .  Tranq.*
B ilb a o ..- , 766*9 20‘0 E . . . . .  f a lm a .. IHem  Idem ,
O vseáo   . 766*2 19*6 E   Idem  , s Poco n u b .°  .
C oruna 1  h . 16U5 ? 18*6 O S O .. B .a l i g . .  D espejado ., p icad a ,
S a n t ia g o .. . « .  767*2 20‘4 ;S O —  I d e m ...  Poco n u b .° . »

‘'66 4 j 20*9 N" , ■
V i g o . 767*8 19*2 S S E .. .  I d e m .. .  D esp ejad o ,. Tranq.*

O p o rto .. . .  767‘ 1 220  N O . . . .  B r i^ a ... Poco n ub .° Idem .
L is b o a (8 h h  765*4 19*9 N , , . . . .  Id f t e ,.  C u b ie r to .. .  Q. o le a je
B a d a jo s .,* . . .  764*3 26‘3 N O —  C alm a.. D esp e jad o ..

8 . Fern . (1 h .) 763 9  21*1 * I d e m .. .  I d e m .  T ranqJ
S e v i l l a , , , . . v 763*0 28*0 S O . . . .  B .a l i g /  Tdem ,  »
M á la g a . , , . . ,»  763*4 26*1 S E . . . .  Id f t e . ,  Id e m .  TranqT
Granada»»* • * - 762l!6 25*0 E . . . . . .  C a lm a . íd e m .  »

A lic a n te ..* •• 763*4 29*8 N E . . . .  I d e m ...  I d e m . . . . . . .  T ranq  *
M u rc ia ....» » *  763 7 27*2 S O . . .  I d e m ,., I d e m   >
V a le n c ia . . . . . .  763*6 27*4 N   « d em ... C asi desp .°. »
P a lm a .............
B arcelon a» . . .

T eru e l.»»  * 76T2 22*2 S O . . . .  íd e m .. .  Id em   *
Z a r a g o z a .,.» . 763*4 27*8 N O , . . .  I d e m ...  íd e m .  »
S o r ia . . . . . . . .  764*2 22*0 S O , . .  I d e m .. .  Id em    *
B u r g o s . . . . ,  764*3 1 8 0  O N O .. Idem , . v u b o s o . . . .  »
L eó n ..* ..- ,*
Y a lla d o lid ..» . 165*1 22*0 S O . . . .  V ie n to . D esp e jad o .. *
gal& m & nca... "65 6 22*6 O  C a lm a . Id e m .  »
B e g o v i a . . . . . .  764*3 21*0 N   B / f t e . .  Idem   »

M adrid, o. . . »  *63*1 249  N O - .. .  C a lm a . Id em   »
E sc o r ia l. ,» .» . 762*9 27 6 N O . . . .  Id em .,,. I d e m    *
O iud aá R e a l. 76S-7 25 7 O .  . . .  B.a lig .*  I d e m . . . . . . .  >
A l b a c e t e . . . . . :63'3 26*5 O S O ... I d e m .. .  íd e m ...............

p a r ís    759*5 16*3 S O . . . .  B r is a .. .  C asi d esp .°
Q rí8~ N eg ., » . .  "54'8 14*6 O   Id. f t e . .  L lu v io s o . . .  q. o leaje
St. M a th ie u .. 15«‘ 2 15 5 O S O ..  I d e m .. .  N ie b la   O leaje
Isla  d’A i x . . . .  764‘0 18*2 O N O .. V ie n to . Poco n u b .° . p icada,
B ia r r i t s . . . . .  65*3 20*5 O N O .. B * f te ..  C u b ie r to .. . xran q T
C le m o n t ..* .»  -62 5 ] 6*7 N   Id. Hg.> L lu v io s o  . .
Perp iB án  . , ,  163*1 21*1 N E  . . .  C alm a C u b ie r to . . .
Sici®......................  763‘tt 22*0 O  I d e m ...  N ie b la   Tranq.*
Wlsa   *63*1 18 6 » I d e m .. .  P o c o n u b .0 . íd e m .

B o m a . . . . . . .  765*1 20*0 N  jIdem  . .  N ie b la   *
la to r n a * ...? ..  76?‘8 23*0 a I d e m .. .  P o c o n u b .0 . »
P a l e r a © . , ,  T64‘2 20*2 SO . . .  I d e m .. .  D espejado.» »
O a ir lisr í...*  764*1 21*4 N O . . . .  I d e m .. .  C a s id e sp .0.

Form an p a r te  de e s te  núm ero de la  G a c e t a  un p lieg o  
de In d ice  y  P o r ta d a  de la s  s e n te n c ia s  d el Consejo de Es* 
ta d o , co rresp o n d ien tes  a l tom o V III.

A N U N C I O S  

Guía oficial de España para el año 
de 1 8 9 7 . — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 1« 

planta baja del Ministerio de la Gotóiiaeiiín, 
á los precios siguientes:

PKBBTAS

Primera ciase ...............  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem   8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

S A N T O S  D E L  D I A

S an  G il, ab ad , y  S a n ta  A n a  la  p ro fe tisa . 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO Y  JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las ocho
y m edia.—Función 30 de abono. — Turno par. — 2.a serie. —  
La Africana.—Intermedios en el jardín por la banda del Hos
picio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. A las ocho y tres

i cuartos.— La Venus negra. — Fotografías animadas 6 el arca de 
Noé.—De vuelta del vivero. — Agua, azucarillos y aguardiente.

TEATRO ELDORADO.—A las nueve.—E l cabo Baqueta.—  
Filvppo.—Plan de ataque.—El pobre diablo .

CIRCO DE PARISH. — A las nueve. —Variado espectácu
lo, en el que tendrá lugar La Cenicienta, cuarta presentación  
de los equilibristas acrobáticos, saltadores hermanos Geor- 
getti, la novedad del día Mr. P i-O uit, con su cerdo m ecánico, 
tomando parte además la troupe Nelson, con su pantom im a  
cam aleóntica «Le Follet», los aplaudidos Luipolds, y  demás 
artistas de la  compañía.

Entrada, 50 céntim os.


